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ACTA 
V. SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO REGIONAL TARAPACA 
               _________________________________________________________ 

 
 

En Iquique, a 12 Marzo de 2026, celebrada en el Salón de Plenos del Consejo Regional de 
Tarapacá, de 09:51 a 13:00 horas.  

 
 

SUMARIO 
 

I. PRESIDENCIA 
 
 

Presidió la Sesión el señor Gobernador y Presidente del Consejo Regional JOSÉ MIGUEL 
CARVAJAL GALLARDO, y actuó como Ministro de Fe, Secretario Ejecutivo WILLIAM MILES 
VEGA. 

 
 

II. ASISTENCIA 

 
 

Se deja constancia que concurrieron los consejeros regionales a la sesión; Sras. Giovanna 
Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena Ramírez Palma; Lucero Callpa Flores, Sres. 
Lautaro Lobos Lara, Sergio Asserella Alvarado; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz González; 
Luis Milla Ramírez; Francisco Lincheo Torrejón; Mauricio Schmidt Silva; Pablo Espinoza 
Caqueo; Néstor Jofré Núñez Hugo Estica Esteban, y el Gobernador y Presidente del Consejo 
Sr. José Miguel Carvajal Gallardo.  
 

 
 Según Certificado Core. 
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III. PALABRAS DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO REGIONAL. 

 
 

Secretario Ejecutivo señala que, Presidente, consejeros, invitados, para efecto de cuenta de 
asistencia, indicar que se encuentran la mayoría de los consejeros en ejercicio, a excepción 
de la consejera Anally, que, comunicado con ella, me informa que está en camino, por lo 
tanto, se va a sumar apenas llegue, con lo indicado, Presidente, tiene quórum suficiente para 
dar inicio a la Sesión. 

 
 

IV. PALABRAS DE LA PRESIDENCIA 
                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

Presidente del Consejo señala que, siendo las 09:51 horas, correspondiendo al segundo 
llamado de esta V. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, se da por iniciada 
esta Sesión. 

 
Saludar a todas las consejeras y consejeros regionales, a todos los funcionarios, a nuestro 
equipo de trabajo, funcionarios del Gobierno Regional y a todos a quienes nos siguen a través 
de las plataformas, de las redes sociales y por la señal streaming. 
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V. TABLA 
 

 

TABLA 
V. SESIÓN ORDINARIA/2026 

CONSEJO REGIONAL TARAPACA 
                            _________________________________________________ 

      FECHA  : JUEVES 12 DE MARZO DE 2026 
LUGAR             : SALON PLENO CONSEJO REGIONAL  
HORA  :  09:30 en primera citación. 

      09:45 en segunda citación. 
   PRESIDENTE : SR. JOSÉ MIGUEL CARVAJAL GALLARDO 

                            __________________________________________________ 
    
 

09:30 Hrs. Informe de Comisiones. 
 

1. Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto:  
Sr. Jorge Muñoz González, Presidente.  

 
1.1. Modificación y suplementación presupuestaria, Transferencia Consolidable solicitada 

por Fiscalía Regional Tarapacá, que permitirá la continuidad de la iniciativa “Proyecto 
de Fortalecimiento contra el Crimen Organizado y Delincuencia en la Región de 
Tarapacá”. 

 
 
2. Comisión Conjunta 8% FNDR:  

Sra. Giovanna Trincado Avilés, Presidenta. 
 

2.1. Solicitud de Aprobación “Instructivo de Asignación Directa 8% FNDR 2026”. 
 
 
3. Comisión de Arte, Cultura, Turismo y RRII:  

Sr. Carlos Schmidt Silva, Presidente. 
 

3.1.   Solicitud de aprobación Política Regional de Turismo 2024-2034 
 

 

 

 

 

 

 



 

} } 

Página 5 de 76 
 

REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARÍA DE CONSEJO 

 
4. Comisión Conjunta Vivienda y Rural:  

Sr. Luis Milla Ramírez, Presidente.  
 

4.1. Análisis solicitud de concesión de uso oneroso de terreno a favor de Euclides SpA, 
Expediente 1CO1129, proyecto de energía renovable. 

 
4.2. Análisis solicitud de concesión de uso gratuito de terreno a favor del Servicio Nacional 

de Aduanas, Región de Tarapacá, destinadas al uso de viviendas fiscales, conforme a 
los siguientes expedientes: 

 

• Expediente N°1CTC749. 

• Expediente N°1CTC748 

• Expediente N°1CTC750 

• Expediente N°1CTC752 

• Expediente N°1CTC753 
 
5. Comisión de Régimen Interno:  

Sr. Sergio Asserella Alvarado, Presidente.  
 

5.1. Según Temas de Tabla. 
 
6. Comisión Fiscalizadora en Terreno:  

Sr. Sergio Asserella Alvarado, Presidente. 
 

6.1. Visita en terreno sector Av. Los Cóndores de Alto Hospicio.  Avance en los trabajos en 
el tramo Avenida Los Cóndores, conforme a la ejecución de las siguientes iniciativas: 

 

• “Reposición Calzadas y Aceras Sector El Boro y Sector Cerro Tarapacá”.  

• “Renovación Redes AS y Pavimentos Sector El Boro y Los Cóndores Alto Hospicio. 
 
7. Comisión Conjunta de Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Minería:  

Srta. Lucero Callpa Flores, Presidenta.  
 

7.1. Visita en terreno:  
 

•   Visita en Terreno Centro cultural Ramada de Pica 

• Visita en Terreno Cooperativa Lagares de los Oasis  
 

7.2. Reunión con agricultores, para analizar el tema sobre “Convenio Tierras Vivas”. Lugar 
de encuentro:  Sede del Valle de Quisma.  
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8. Comisión Conjunta de Infraestructura, Inversión y Presupuesto con Transportes, Movilidad 

y Telecomunicaciones:  
Sr. Jorge Muñoz González, Presidente.  
Sr. Hugo Estica Esteban, Presidente.  

 
8.1. Exposición sobre iniciativa: “Servicio de Transporte Público Mediante Buses Eléctricos 

en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, Región de Tarapacá”. 
8.2. Análisis Convenio de Programación “Servicio de Transporte Público mediante Buses 

Eléctricos en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, Región de Tarapacá”. 
 
 
9. Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto:  

Sr. Jorge Muñoz González, Presidente.  
 

9.1. Cumplimiento de funciones e Informe Cuarto Trimestre 2025 Unidad de Control 
Regional Gobierno Regional Tarapacá. 

9.2. Informe estado de avance y gestiones Auditoría Externa Gobierno Regional Tarapacá.  
 

10. Comisión de Educación:  
Sra. Anally Ferreira Rivera, Presidenta. 

 
10.1. Estado de avance iniciativas:  

 

• “Conservación Escuela Caleta San Marcos, Comuna de Iquique”.  

• “Conservación Liceo Politécnico José Gutiérrez de la Fuente, Comuna de Iquique”. 
 
10.2. Estado de avance y proceso de entrega jardines infantiles comuna de Alto Hospicio. 
10.3. Proceso de matrículas provincia del Tamarugal. 
10.4. Reunión con integrantes Comité Directivo Local del SLEP Provincia de Iquique. 

 
11. Comisión de Desarrollo Social y Equidad de Género:  

Sra. Giovanna Trincado Aviles, Presidente.  
 

11.1. Proceso catastro paño Z2, Alto Molle Comuna de Alto Hospicio.  Avance del desalojo 
del Z2. 
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10:30 Hrs. Aprobación de Actas Pendientes. 
 

• VI Sesión Extraordinaria 30 Octubre 2025.  

• I    Sesión Ordinaria 8 de Enero 2026 

• II   Sesión Ordinaria 15 de Enero 2026. 

• III  Sesión Ordinaria 19 de Febrero 2026 

• IV  Sesión Ordinaria 26 de Febrero 2026 
 
10:35 Hrs. Cuenta de Correspondencia adicional. 
 
10:40 Hrs. Varios 
 
11:00 Hrs. Cierre Sesión. 
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VI. PUNTOS DE TABLA 

 

 
Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a abordar el Punto 1 de 
la Tabla, corresponde el Informe de la Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto, 
a cargo de su Vicepresidente Luis Milla Ramírez. 
 

 

1. Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto:  
Sr. Jorge Muñoz González, Presidente.  

 
 

Luis Milla Ramírez señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 10 días del mes 
de Marzo de 2026 y siendo las 11:07 Hrs., se dio inicio a la V. Sesión Ordinaria de la Comisión 
Infraestructura, Inversión y Presupuesto, vicepresidida por quien les habla, con la finalidad 
de abordar el siguiente tema: 

 
 

1.1. Modificación y Suplementación Presupuestaria, Transferencia Consolidable 
solicitada por Fiscalía Regional Tarapacá, que permitirá la continuidad de la iniciativa 
“Proyecto de Fortalecimiento contra el Crimen Organizado y Delincuencia en la 
Región de Tarapacá”. 

 
 

Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Lorena Ramírez Palma; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré 
Núñez; Don Sergio Asserella Alvarado; Don Lautaro Lobos Lara; Don Luis Milla Ramírez; Doña 
Anally Ferreira Herrera; Don Mauricio Schmidt Silva; Doña Lucero Callpa Flores y Don Pablo 
Espinoza Caqueo. 
 
Participaron especialmente invitados a la Sesión: el Sr. Fiscal Regional de Tarapacá (S), Don 
Juan Valdés Jeria; la Sra. María Lorena Gajardo, Directora Ejecutiva Regional Fiscalía Regional 
Tarapacá; y la Sra. Jefa de Inversiones Gobierno Regional, Doña Carolina Zepeda Torres. 
 
 
FUNDAMENTOS Y ACUERDOS:  
 
Según Of. 207 del Sr. Gobernador Regional de Tarapacá, Fiscalía Regional de Tarapacá, 
solicita, con la finalidad de dar continuidad al “Proyecto de Fortalecimiento contra el Crimen 
Organizado y la Delincuencia en la Región de Tarapacá” 2025-2026, la cuota del presupuesto 
FNDR por un monto de $1.186.230.- para el año 2026.   De la misma forma, solicita una 
suplementación de recursos por un monto de $464.592.-  
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La suplementación de recursos obedece a la necesidad de dar continuidad a la prestación de 
servicios de 20 funcionarios a honorarios para el período 2026.   La contratación comprende 
a 13 profesionales y 7 técnicos administrativos, los cuales orientarán sus funciones al 
fortalecimiento de la comunicación con los usuarios en materias de género, propiedad y el 
desarrollo de iniciativas de cercanía con las comunidades más apartadas de la región, 
mediante visitas en terreno.  

 
Finalmente, la distribución de recursos comprende lo siguiente:  
 
Subtítulo 21 (honorarios y viáticos) M$464.592.-  
Subtítulo 22 (gastos de bienes y servicios) M$344.980.-  
Subtítulo 29 (activos no financieros) M$841.250.-  
 
Por un total de M$1.650.822.- de recursos FNDR para el año 2026.  
 
Del mismo modo, y según Of. 206 del Sr. Gobernador Regional de Tarapacá, se requiere la 
Modificación Presupuestaria del Programa 02 FNDR 2026, con la finalidad de dar continuidad 
al proyecto de fortalecimiento de la Fiscalía Regional para los años 2025-2026, por un monto 
total de M$1.650.822.-  en los siguientes términos:  

 

SUBT. ITEM    
PPTO. 

VIGENTE M$ 
INCREMENTO 

M$ DISMINUCION M$ 
PRESUPUESTO 

FINAL M$ 

       INGRESOS  70.426.113 0 1.650.822 68.775.291 

13       
 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS 
DE CAPITAL  

70.426.113 0 1.650.822 68.775.291 

   03 De otras Entidades Públicas 70.426.113 0 1.650.822 68.775.291 

       GASTOS  18.895.700 0 1.650.822 17.244.878 

31     INICIATIVAS DE INVERSION  18.895.700 0 1.650.822 17.244.878 

   02  Proyectos  18.895.700 0 1.650.822 17.244.878 

 
 

La Comisión acordó por la mayoría de sus integrantes, recomendar al Pleno la aprobación 
de la modificación y suplementación solicitada.  
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Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar la 
Modificación y Suplementación Presupuestaria, Transferencia Consolidable solicitada por 
Fiscalía Regional Tarapacá, que permitirá la continuidad de la iniciativa “Proyecto de 
Fortalecimiento contra el Crimen Organizado y Delincuencia en la Región de Tarapacá, en 
votación. 
 

 
 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés; Lorena Ramírez Palma y los Sres. Lautaro Lobos Lara; Néstor 
Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Jorge Muñoz González; Pablo Espinoza Caqueo; 
Mauricio Schmidt Silva; Francisco Lincheo Torrejón, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo.  

 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, y Sr. Hugo Estica 

Esteban.  
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira Herrera, no se encuentra 

en sala plenaria. 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 

 
 

Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 2 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión Conjunta, a cargo de su Presidenta Giovanna Trincado Avilés. 

 
 
2. Comisión Conjunta 8% FNDR:  

Sra. Giovanna Trincado Avilés, Presidenta. 
 
 

Giovanna Trincado Avilés señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 10 días 
del mes de Marzo de 2026 y siendo las 11:20 Hrs., se dio inicio a la III. Sesión Ordinaria de la 
Comisión Conjunta, presidida por quien les habla, con la finalidad de abordar el siguiente 
tema: 

 
 

2.1. Solicitud de Aprobación “Instructivo de Asignación Directa 8% FNDR 2026”. 
 
 

Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré Núñez; Don Sergio Asserella 
Alvarado; Don Lautaro Lobos Lara; Don Luis Milla Ramírez; Doña Anally Ferreira Herrera; Don 
Francisco Lincheo Torrejón; Don Mauricio Schmidt Silva; Don Hugo Estica Esteban; Doña 
Lucero Callpa Flores y Don Pablo Espinoza Caqueo. 
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Participaron especialmente invitados a la Sesión: el Sr. Jefe de la División de Desarrollo Social 
y Humano GORE, Don Alvaro Jorquera Tapia; los profesionales de la DIDESOH GORE, Don 
Christian Zainés y Doña Ana Rojas; la Sra. Jefa Departamento Asesoría Jurídica GORE, Doña 
Miriam Silva Nauto; y el Sr. Jefe Unidad de Auditoría Interna GORE, Don Stalin Campusano 
Solar. 
 
 
FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 

 
 

Conforme al marco normativo se establece hasta un 10% del fondo de Vinculación con la 
Comunidad (8% FNDR), para Actividades de Asignaciones Directas y para este año la región 
resolvió un 9% de los recursos para este fondo, que significan $543.711.870.-, para financiar 
actividades de Cultura, Deportes, Seguridad Ciudadana, Adulto Mayor, Social y Medio 
Ambiente.  
 
Los objetivos de este Instructivo contemplan: 
 
• Regular metodología, plazos y criterios para asignaciones directas. 
• Financiar proyectos específicos de interés regional. 
• Aplicable a casos emblemáticos, excepcionales o emergentes. 

 
Las definiciones claves para el financiamiento comprenden actividades que obedezcan a:  
 
• Casos Emblemáticos: iniciativas de alta notoriedad regional o nacional. 
• Casos Excepcionales: situaciones únicas de alta relevancia regional. 
• Casos Emergentes: situaciones imprevistas que requieren respuesta rápida. 

 
Podrán postular organizaciones privadas sin fines de lucro con al menos 2 años de 
antigüedad y con experiencia certificada en el área del proyecto y la organización deberá 
tener domicilio o representación en la Región de Tarapacá. 
 
La Comisión acordó por la mayoría de sus integrantes recomendar su aprobación al Pleno.  
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Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar la 
Solicitud de Aprobación “Instructivo de Asignación Directa 8% FNDR 2026”, en votación. 
 

 
 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés; Lorena Ramírez Palma; Anally Ferreira Herrera y los Sres. 
Lautaro Lobos Lara; Mauricio Schmidt Silva; Jorge Muñoz González; Néstor Jofré Núñez; Francisco Lincheo Torrejón; Pablo 
Espinoza Caqueo; Sergio Asserella Alvarado; Octavio López Avalos; y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel 
Carvajal Gallardo.  

 
Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sr. Luis Milla Ramírez.  
 
Se deja constancia del voto de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores; Sr. Hugo Estica Esteban. 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 

 
 
Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 3 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión de Arte, Cultura, Turismo y RRII, a cargo de su Presidente Mauricio 
Schmitd Silva. 

 
 
3. Comisión de Arte, Cultura, Turismo y RRII:  

Sr. Carlos Schmidt Silva, Presidente. 
 
 

Mauricio Schmitd Silva señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 10 días del 
mes de Marzo de 2026 y siendo las 12:30 Hrs., se dio inicio a la I. Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Arte, Cultura, Turismo y RRII, presidida por quien les habla, con la finalidad de 
abordar el siguiente tema: 

 
 

3.1.   Solicitud de Aprobación Política Regional de Turismo 2024-2034 
 
 

Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré Núñez; Don Sergio Asserella 
Alvarado; Don Lautaro Lobos Lara; Don Luis Milla Ramírez; Doña Anally Ferreira Herrera; Don 
Francisco Lincheo Torrejón; Don Carlos Schmidt Silva; Don Hugo Estica Esteban; Doña Lucero 
Callpa Flores y Don Pablo Espinoza Caqueo. 
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Participaron especialmente invitados a la Sesión: la Sra. Jefa División de Fomento e Industrias 
Gobierno Regional, Doña Carolina Quinteros Muñoz; el Sr. Jefe Departamento Desarrollo 
Económico Local DIFOI GORE, Don Juan Guzman Burgos; el Sr. Gerente Empresa CITIES, Don 
Raúl Catalán; el Sr. Jefe de Proyectos CITIES, Don Pablo Ape.  
 
 
FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 
 

 
La misión de la Política Regional de Turismo de Tarapacá es orientar, coordinar y fortalecer 
el desarrollo turístico de la región en una Hoja de Ruta. Mediante una gestión pública 
moderna con una participación territorial equilibrada, que articule las capacidades del sector 
público, privado, académico, comunitario e indígena para avanzar hacia un modelo de 
desarrollo turístico sostenible, competitivo e identitario. 

 
Se trata de consolidar un sistema turístico integrado, que ponga en valor los atributos 
culturales, naturales y vivenciales de Tarapacá. 
 
Impulsando oportunidades de desarrollo inclusivo en cada territorio y posicionando a la 
región, hacia 2034, como un destino líder del norte andino–costero. 
 
La imagen objetivo de la Política Regional de Turismo, comprende 7 ejes estratégicos:  
 
 
1. EJE 1. GOBERNANZA TURÍSTICA REGIONAL: “LIDERAZGO Y COORDINACIÓN DE LA 

QUÍNTUPLE HÉLICE EN EL DESARROLLO DEL TURISMO EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ”. 
 
En términos de la Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el 
periodo 2024–2034, es: “Consolidar un sistema de gobernanza turística regional multinivel, 
multiactor y vinculante que articule planificación, inversión y gestión del turismo en todo el 
territorio regional”. 

 
2. EJE 2. INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA ESTRATÉGICA: “HABILITACIÓN, 

IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS DESTINOS”. 
 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024–
2034, es: “Reducir brechas de infraestructura turística crítica y habilitante, garantizando 
conectividad, accesibilidad y equidad territorial”. 
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3. EJE 3. CAPITAL HUMANO PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO: “PROFESIONALIZACIÓN, 

INNOVACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN DEL CAPITAL HUMANO EN EL TURISMO EN 
TARAPACÁ”. 

 
En cuanto a la Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 
2024–2034, es: “Fortalecer el capital humano turístico regional mediante formación, 
certificación y profesionalización pertinente al territorio”. 

 
 

4. EJE 4. PROMOCIÓN, IMAGEN Y CONCIENCIA TURÍSTICA REGIONAL: “TARAPACÁ ES 
TUYO, CONÓCELO, RECÓRRELO, CUÍDALO Y DIFÚNDELO”. 

 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –
2034, es: “Posicionar a Tarapacá como destino turístico sostenible, diverso e identitario a 
nivel nacional e internacional”. 

 
5. EJE 5. DIVERSIFICACIÓN DE EXPERIENCIAS TURÍSTICAS: “DESARROLLO DE LA OFERTA 

TURÍSTICA REGIONAL, DIVERSIFICADA, ATRACTIVA Y COMUNITARIA”. 
 

La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –
2034, es: “Desarrollar una oferta turística diversificada, sostenible y con valor agregado, 
reduciendo la concentración espacial y temática del turismo”. 

 
6. EJE 6. INTELIGENCIA TURÍSTICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN REGIONAL: “GESTIÓN 

DEL CONOCIMIENTO TURÍSTICO”. 
 

La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –
2034, es: “Implementar un sistema regional de inteligencia turística que sustente la toma de 
decisiones basada en evidencia”. 

 
7. EJE 7. GESTIÓN TURÍSTICA SUSTENTABLE: “GESTIÓN SOSTENIBLE DE COMUNIDADES Y 

GOBIERNOS LOCALES EN EL TURISMO REGIONAL”. 
 

La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –
2034, es: “Consolidar un modelo de gestión turística sustentable que proteja ecosistemas 
frágiles y el patrimonio cultural, asegurando beneficios locales”. 
 
Cada uno de estos ejes comprenden objetivos específicos, objetivos territoriales y metas; 
además de un programa de inversión en la que se describe la iniciativa, el año de ejecución 
y el monto aproximado.  
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Finalmente, el modelo de gobernanza contempla comisiones estratégicas, ejes estratégicos 
de la PRT, descripción y funciones.  
 
Este Instrumento según las bases podrá ser modificado y/o actualizado, con la aprobación 
del Ejecutivo Regional y del Consejo Regional. 
 
La Comisión acordó por la mayoría de sus integrantes, recomendar al Pleno su aprobación.  

 
 

Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar la 
Solicitud de Aprobación Política Regional de Turismo 2024 - 2034, en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés; Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez Palma; Anally Ferreira 
Herrera y los Sres. Lautaro Lobos Lara; Mauricio Schmidt Silva; Jorge Muñoz González; Néstor Jofré Núñez; Francisco Lincheo 
Torrejón; Pablo Espinoza Caqueo; Sergio Asserella Alvarado; Hugo Estica Esteban; Octavio López Avalos; y el Gobernador y 
Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo.  

 
Se deja constancia que el consejero regional Sr. Luis Milla Ramírez, no vota atendido que al llamado a viva voz no se 

encuentra en sala plenaria. 
 
 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 

 
 

Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 4 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión Conjunta Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
con Desarrollo y Afianzamiento de la Identidad Rural, Agricultura, Ganadería y Minería, a 
cargo de su Presidente Luis Milla Ramírez. 

 
 
4. Comisión Conjunta Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial con Desarrollo 

y Afianzamiento de la Identidad Rural, Agricultura, Ganadería y Minería:  
Sr. Luis Milla Ramírez, Presidente. 
Sra. Lucero Callpa Flores, Presidenta. 

 
 

Luis Milla Ramírez señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 10 días del mes 
de Marzo de 2026 y siendo las 13:28 Hrs., se dio inicio a la IV. Sesión Ordinaria de la Comisión 
Conjunta de Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial con Desarrollo y 
Afianzamiento de la Identidad Rural, Agricultura, Ganadería y Minería, presidida por el Sr. 
Consejero Regional, Don Luis Milla Ramírez y la Sra. Consejera Regional, Doña Lucero Callpa 
Flores, respectivamente, con la finalidad de abordar los siguientes temas: 
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4.1. Análisis solicitud de concesión de uso oneroso de terreno a favor de Euclides SpA, 

Expediente 1CO1129, proyecto de energía renovable. 
 
4.2. Análisis solicitud de concesión de uso gratuito de terreno a favor del Servicio 

Nacional de Aduanas, Región de Tarapacá, destinadas al uso de viviendas fiscales, 
conforme a los siguientes expedientes: 

 
• Expediente N°1CTC749. 
• Expediente N°1CTC748 
• Expediente N°1CTC750 
• Expediente N°1CTC752 
• Expediente N°1CTC753 

 
 

Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré Núñez; Don Lautaro Lobos Lara; 
Don Luis Milla Ramírez; Don Francisco Lincheo Torrejón; Don Mauricio Schmidt Silva; Don 
Hugo Estica Esteban; Doña Lucero Callpa Flores. 

 
Participaron especialmente invitados a la Sesión: el Sr. Héctor Lara, Profesional de la Seremi 
de Bienes Nacionales; y la Sra. Gabriela González, Profesional del GORE Tarapacá; y el Sr. 
Narciso Donoso, Profesional de la Dirección Regional de Aduanas; y el Sr. Pedro Lazo, 
Gerente Proyecto Euclides SpA.  

 
 

FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 
 

1. Análisis solicitud de concesión de uso oneroso de terreno a favor de Euclides SpA, 
Expediente 1CO1129, proyecto de energía renovable. 

 
Se requiere concesión de uso oneroso, por un plazo de 40 años, de inmueble ubicado en 
Ruta A-65 Km. 39,00 al sur de Quebrada Tambillo, Comuna de Pica, por una superficie predial 
de 32,59 ha., con la finalidad de que la empresa Euclides SpA, pueda generar un proyecto de 
energía renovable no convencional, con la incorporación de un sistema de almacenamiento 
de energía. 
 
Respecto a la compatibilidad territorial de esta iniciativa a partir de la revisión de los 
antecedentes que acompañan la solicitud de concesión, y efectuado el análisis respectivo 
por los profesionales del Gobierno Regional, se recomienda una opinión favorable, 
considerando que los fines propuestos son compatibles con las disposiciones del artículo 55 
de la LGUC que regulan el sector de emplazamiento.  
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La Comisión acordó por la mayoría de sus integrantes, recomendar su aprobación al Pleno.  

 
 

Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar la 
Solicitud de concesión de uso oneroso de terreno a favor de Euclides SpA, Expediente 
1CO1129, Proyecto de Energía Renovable, en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; 
Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del 
Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lorena Ramírez Palma, Sres. Pablo 

Espinoza Caqueo; Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia del voto de rechazo de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, Sres. Francisco Lincheo 

Torrejón; Lautaro Lobos Lara. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira Herrera, no se encuentra 

en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Sr. Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 

 
 
 

2. Solicitud de concesión de uso gratuito de terreno a favor del Servicio Nacional de 
Aduanas, Región de Tarapacá.  

 
Se requiere la concesión de uso gratuito de terreno, por un plazo de cinco años, a favor 
de la Dirección Regional de Aduanas, con la finalidad de que este servicio pueda 
regularizar las ocupaciones de las viviendas fiscales que hacen funcionarios de ese 
servicio, conforme a los siguientes expedientes:  

 

• Expediente N°1CTC749 - Av. Salvador Allende N°2947, Departamento 117 – 74,44 m2 

• Expediente N°1CTC748 - Palo Buque N°3112 -  350,00 m² 

• Expediente N°1CTC750 - Dalmacia N°3186 – 360,00 m² 

• Expediente N°1CTC752 - Palo Buque N°3106 – 347,00 m² 

• Expediente N°1CTC753 - Av. Salvador Allende N°2947, Departamento 116 – 70,5 m2 
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De acuerdo al uso y destino de los inmuebles y a los instrumentos de planificación territorial, 
los profesionales del Gobierno Regional concluyen con un pronunciamiento favorable, 
considerando que los fines propuestos son compatibles con los instrumentos de 
planificación territorial que regulan el sector de emplazamiento. 
 
La Comisión acordó por la mayoría de sus integrantes recomendar su aprobación al Pleno.  

 
 

Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar la 
Solicitud de concesión de uso gratuito de terreno a favor del Servicio Nacional de Aduanas, 
Región de Tarapacá, Expedientes N°1CTC749, N°1CTC748, N°1CTC750 - N°1CTC752 y 
N°1CTC753, en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio 
Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos 
Lara; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, Sr. Hugo Estica 

Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira Herrera, no se encuentra 

en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 
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Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 5 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión de Régimen Interno, a cargo de su Presidente Sergio Asserella 
Alvarado. 

 
 
5. Comisión de Régimen Interno:  

Sr. Sergio Asserella Alvarado, Presidente.  
 

5.1. Según Temas de Tabla. 
 

Sergio Asserella Alvarado señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 10 días 
del mes de Marzo de 2026 y siendo las 09:48 Hrs., se dio inicio a la III. Sesión Ordinaria de la 
Comisión Régimen Interno, presidida por quien les habla, con la finalidad de abordar los 
temas convocados en Tabla: 
 
Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré Núñez; Don Sergio Asserella 
Alvarado; Don Lautaro Lobos Lara; Don Luis Milla Ramírez; Doña Anally Ferreira Herrera; Don 
Francisco Lincheo Torrejón; Don Mauricio Schmidt Silva; Doña Lucero Callpa Flores y Don 
Pablo Espinoza Caqueo. 
 
 
ACUERDOS: 

 
1. La Comisión acordó oficiar a la División de Administración y Finanzas a fin de que se 

gestione el proceso de licitación para el Plan de Capacitación de los señores consejeros 
regionales, año 2026, el que deberá impartirse de forma presencial y con enfoque 
práctico, considerando las siguientes temáticas:  
 

• Rol de la Fiscalización y su práctica. (jurisprudencia y casos prácticos). 

• Funciones, Atribuciones, Inhabilidades e Incompatibilidades y sus implicancias. 
(Deber de abstención del Art. 35). 

• Llevar a la práctica los instrumentos de planificación.  
 
2. La Comisión acordó por la unanimidad de sus integrantes que la Comisión de Medio 

Ambiente y Energía, que preside el consejero Octavio López, contemple dentro de sus 
competencias, la preocupación por el borde costero.   
 

3. La Comisión acordó adherirse a la planificación y programación de cometidos 
internacionales que definió la División de Fomento e Industrias del Gobierno Regional.   
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Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar los 
tres puntos, en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor 
Jofré Núñez; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Octavio López 
Avalos; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sr. Luis Milla Ramírez. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira Herrera, no se encuentra 

en sala plenaria. 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 

 
 

Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar 
aprobar la nominación de los consejeros regionales Sres. Octavio López Avalos, Mauricio 
Schmidt Silva en calidad de Titular y Suplente respectivamente ante la Mesa Estratégica de 
Recursos Hídricos de la Cuenca Camiña, en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor 
Jofré Núñez; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Octavio López 
Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del 
Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira Herrera, no se encuentra 

en sala plenaria. 
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Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 6 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión Fiscalizadora, a cargo de su Presidente Sergio Asserella Alvarado. 

 
 
6. Comisión Fiscalizadora en Terreno:  

Sr. Sergio Asserella Alvarado, Presidente. 
 
 

Sergio Asserella Alvarado señala que, en Avenida Los Cóndores con Cerro Tarapacá, Alto 
Hospicio, a 4 días del mes de Marzo de 2026 y siendo las 10:25 Hrs., se dio inicio a la II. Sesión 
en terreno de la Comisión Fiscalizadora del CORE de Tarapacá, presidida por quien les habla, 
con la finalidad de abordar el siguiente tema:  

 
 

6.1. Visita en terreno sector Av. Los Cóndores de Alto Hospicio.  Avance en los trabajos 
en el tramo Avenida Los Cóndores, conforme a la ejecución de las siguientes 
iniciativas: 

 
• “Reposición Calzadas y Aceras Sector El Boro y Sector Cerro Tarapacá”.  
• “Renovación Redes AS y Pavimentos Sector El Boro y Los Cóndores Alto Hospicio 

 
 

Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Doña Giovanna 
Trincado Avilés, Don Sergio Asserella Alvarado, Doña Anally Ferreira Herrera, Don Francisco 
Lincheo Torrejón, y Don Mauricio Schmidt Silva. 
 
Participaron especialmente invitados a la Sesión: la Sra. Jefa División DIT GORE, Doña Gissel 
Godoy; la Sra. Arquitecto DIT GORE, Doña Fabiola Tamburrino; el Sr. Arquitecto DIT GORE, 
Don Egon Grunewald; el Sr. Profesional DIT GORE, Don Osvaldo Méndez; el Sr. Profesional 
empresa SIMELEC, Don Fernando Goya; la Sra. Profesional empresa SIMELEC, Doña Solange 
Muñoz; el Sr. Profesional empresa SIMELEC, Don Manuel Reyes; la Sra. Profesional empresa 
SIMELEC, Doña Karla Sepúlveda; la Sra. Profesional empresa SIMELEC, Doña Solange Muñoz; 
la Sra. Profesional empresa SIMELEC, Doña Soledad Jiménez; los Sres. Profesionales Doña 
Mirtha Muñoz; Don Claudio Marabolí; Don Kevin Benimelis; Don Luis Recabarren; Don 
Ernesto Olivares; Don Sebastían Rodríguez; Don Francisco Montero; Don Bernardo Leóny   
Don Orlando Ortega; el Sr. Profesional SECOPLAC de la Municipalidad de Alto Hospicio, Don 
Jaime Aros; el Sr. Jefe SECOPLAC de la Municipalidad de Alto Hospicio, Don Roberto Estay; la 
Sra. Dirigente Condominio Cerro Tarapacá I de Alto Hospicio, Doña Jacqueline Bustamante; 
la Sra. Dirigente de la Junta de Vecinos Emprendedores, Doña Yubiza Cabezas; la Sra. 
Dirigente Sector El Boro de Alto Hospicio, Doña Yenny González; entre otros. 
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FUNDAMENTOS Y ACUERDOS:  
 
La mañana del miércoles 4 de marzo, la Comisión Fiscalizadora del Consejo Regional de 
Tarapacá, que preside el consejero Sergio Asserella Alvarado, sesionó en la intersección de 
Avenida Los Cóndores con calle Cerro Tarapacá, en Alto Hospicio, para revisar en terreno, 
los avances de las obras de los proyectos “Reposición Calzadas y Aceras Sector El Boro y 
Sector Cerro Tarapacá”, y “Renovación Redes Aguas Servidas y Pavimentos Sector El Boro y 
Los Cóndores”, que ejecuta la empresa contratista SIMELEC, y mandata la sanitaria “Aguas 
del Altiplano”. 
 
Durante la jornada, los representantes de la empresa mandante, “Aguas del Altiplano”, y de 
la concesionaria, “SIMILEC”, que ejecuta las obras, expusieron que los trabajos de 
pavimentación evidencian a la fecha, un avance físico del 60 por ciento. Pero pese a lo 
anterior, éstos presentan actualmente un retraso de 5 meses, lo que implica que la entrega 
definitiva se realizará en agosto próximo, y la recepción oficial se proyecta para septiembre 
del 2026. 

 
Según lo expuesto, el retraso de los trabajos responde a distintas dificultades que se han 
presentado durante la ejecución de los proyectos, las que han sido de distinto tipo. Se 
detectaron socavones; se realizan obras sanitarias previas en el sector, que tienen prioridad 
en su ejecución, e interfieren en la demora los trabajos de pavimentación; hubo retrasos en 
la obtención de los permisos para el cierre de las calles cercanas a las obras; y también, hubo 
que modificar los procesos constructivos de compactación de las bases estabilizadas, para 
evitar la afectación de algunas viviendas vecinas, las que resultaron dañadas tras el 
terremoto del año 2014. 
 
Luego de escuchar las exposiciones de profesionales de la DIT del GORE de Tarapacá, de la 
empresa contratista SIMELEC, de la empresa mandante Aguas del Altiplano y de dirigentes 
vecinales del sector, respecto a los avances que ha alcanzado, y a los problemas que ha 
experimentado, la ejecución de los proyectos de reposición de calzadas y renovación de 
pavimentos, las partes acordaron volver a reunirse, en terreno, en el sector El Boro, en 
horario y fecha por definir, para continuar con la fiscalización de los adelantos que alcancen 
ambas iniciativas. 
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Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 7 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión de Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Minería, a cargo de su 
Presidenta Lucero Callpa Flores. 

 
 
7. Comisión de Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Minería:  

Srta. Lucero Callpa Flores, Presidenta.  
 

7.1. Visita en terreno:  
 

•   Visita en Terreno Centro cultural Ramada de Pica. 
• Visita en Terreno Cooperativa Lagares de los Oasis.  

 
7.2. Reunión con agricultores, para analizar el tema sobre “Convenio Tierras Vivas”. Lugar 

de encuentro:  Sede del Valle de Quisma.  
 
 

Lucero Callpa Flores señala que, en la Sede Social del Centro Cultural Ramada San Andrés de 
Pica, a 4 días del mes de Marzo de 2026 y siendo las 10:10 horas, se dio inicio a I. Sesión 
Ordinaria de la Comisión Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería y Minería, presidida por 
quien les habla, con la finalidad de abordar los temas que convocaron la presente visita: 
 
Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Lorena Ramírez Palma; Don Hugo Estica Esteban; Doña Lucero Callpa Flores y 
Don Pablo Espinoza Caqueo. 

 
 

FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 
 
1. Visita en Terreno Centro Cultural Ramada de Pica 
 
El Centro Cultural Ramada San Andrés de Pica, fundado el 10 de Enero de 1980, es un lugar 
patrimonial, que albergar las festividades más importantes de la comuna.  
 
Los integrantes buscan obtener una mayor certeza respecto a la concesión de terreno que 
tienen actualmente de la sede social, buscan una transferencia gratuita del dominio 
definitivo.  Actualmente cuenta con una concesión gratuita a corto plazo por 3 años, y se ha 
realizado mucha inversión e infraestructura por sus socios en el sector.  
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Bienes Nacionales informó que la figura de la “Transferencia gratuita título de dominio 
definitivo”, por una política de estado del Ministerio de Bienes Nacionales se resolvió no 
transferir el dominio de inmuebles o terrenos a instituciones que en el tiempo podrían 
desaparecer, no sólo organizaciones sociales, sino que organismo como Integra y otros.  La 
última transferencia de dominio a una institución fue un centro de diálisis en Iquique.  
 
Se puede entregar una concesión a largo plazo a las municipalidades para que estas 
concesiones sean para el uso de la respectiva organización social, bajo esa condición.   

 
Para la concesión onerosa, existe un reglamento que establece algunos requisitos que se 
deben cumplir, uno de ellos es que la inversión en obra gruesa realizada en el inmueble debe 
superar el 50% a 70% de obra, en relación al valor comercial o valor de venta del inmueble.  
 
Lo que más apremia a la organización es la realización de un cierre perimetral para 
resguardar objetos patrimoniales invaluables que datan de 1.600, correspondientes a Tinajas 
de Greda.  
 
Un proyecto de cierre perimetral es bastante oneroso, para ello se requiere una concesión 
con un plazo mayor y certeza.  
 
Se propuso a la organización que solicite a bienes nacionales una concesión gratuita de largo 
plazo, las que son definidas finalmente a nivel ministerial. 
 
La Comisión acordó generar una agenda de audiencia con autoridades del nivel central, en 
materia de concesiones y avalúos fiscales de inmuebles, particularmente para uso social y 
campesino agrícola.  

 
 

2. Visita en Terreno Cooperativa Lagares de los Oasis  
 
Posteriormente, los integrantes de la Comisión se trasladaron al sector de  Cooperativa 
Lagares de los Oasis, con quienes se analizó en conjunto con profesionales de bienes 
nacionales, un sector en el que se encuentra uno de los lagares de carácter patrimonial y que 
estaría rodeado de tomas de terreno, la finalidad de la organización es construir un memorial 
o centro patrimonial turístico cultural y ampliar la concesión que actualmente tienen, con la 
finalidad de plantear la de historia de la actividad vitivinícola del sector.  
 
Los agricultores, acordaron remitir antecedentes de personas que habitan actualmente ese 
sector a bienes nacionales, con la finalidad de que este servicio pueda realizar un 
levantamiento de título de todo el perímetro, a fin de determinar si el sector señalado es de 
propiedad del fisco y, por tanto, se podría entregar en concesión a la Cooperativa.  
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3. Reunión con agricultores, para analizar el tema sobre “Convenio Tierras Vivas”. Lugar 

de encuentro:  Sede del Valle de Quisma.  
 

La Comisión concluyó la visita con un ampliado en el que participaron agricultores de la zona 
cuyos principales planteamientos fueron los siguientes:  

 

• Estado actual del convenio de INDAP “Tierras Vivas” que permitiría arriendo de terrenos 
fiscales para la agricultura campesina a precios justos. A la fecha hay 9 pequeños 
agricultores que estaban en proceso de determinar la taza para el canon de arriendo, 
pero aún no se ha concretado nada, y en total son 45 campesinos agrícolas que 
requieren este beneficio.  

 

• Impuestos Internos, está exigiendo iniciación de actividades, requisito que les impediría 
a algunos campesinos poder acceder a ser usuarios INDAP. 

 

• Las tasaciones de terrenos han manifestado una importante alza de precios, el valor no 
se ajusta a la realidad. Algunos de los elementos que componen la tasación, no es el 
adecuado.  Estas tasaciones dependen de tres aspectos: el Avalúo fiscal que aporta 
impuestos internos; los valores de ventas que ha tenido el Ministerio en el sector a tasar; 
y los valores de venta entre terrenos entre particulares. Importante revisar los 
reglamentos y normativas.  

 

• Situación tomas de terrenos, de personas que hoy no pagan arriendo y que están 
impidiendo que otros agricultores que están pagando arriendos fiscales, tengan acceso 
a sus inmuebles por las tomas.  

 

• Situación de tomas de terrenos, sondajes y pozos ilegales, sin resolución por parte de 
los servicios competentes.    

 

• Los agricultores que tienen derecho de agua inscritos y no pueden hacer cambio de 
punto de captación porque no se lo permiten las autoridades competentes.  

 

• Estado de avance de la iniciativa sobre “construcción del laboratorio”.  
 

• Solicitar un espacio para reuniones ampliadas de los integrantes del PDTI o si se seguirán 
usando los colegios, si se solicitó autorización a las nuevas autoridades de educación 
para ser uso de estos espacios, dado que es importante un espacio cómodo porque 
muchos de los socios son adultos mayores. 
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• Cartera de proyecto, en ejecución o proyectada por el municipio que beneficie al sector 
agrícola de la comuna, como, asimismo, inversión comunal en materia alcantarillado, 
caminos, desarrollo comunitario, etc.  

 

• Escasez operativa y falta de funcionarios en la Seremi de Bienes Nacionales para las 
distintas funciones que realizan en la región: fiscalizaciones, arriendos, tomas de 
terrenos, desalojos, nuevas solicitudes, análisis de terrenos para distintos servicios 
públicos, falta de vehículos, etc.   

 
 

La Comisión acordó generar una agenda de audiencia con los servicios competentes a nivel 
central, Ministerio de Bienes Nacionales, Ministerio de Agricultura, INDAP, Servicio de 
Impuestos Internos, parlamentarios a fin de plantear las inquietudes señaladas por quienes 
se dedican a la agricultura familiar campesina de la comuna de Pica y otras comunas de la 
provincia del Tamarugal.   
 
La Comisión acordó realizar una próxima sesión de la Comisión, en la que el Municipio de 
Pica, pueda dar a conocer en un ampliado con la comunidad, las iniciativas de inversión para 
el sector agrícola e infraestructura sanitaria, caminos, luminarias, veredas infraestructura 
comunitaria y otros.  
 
La Comisión resolvió solicitar al Ejecutivo Regional dar prioridad financiera a dos iniciativas 
que presentará este mes el Municipio de Pica, relacionadas con la implementación de un 
Laboratorio.  
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Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 8 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión Conjunta de Infraestructura, Inversión y Presupuesto con 
Transportes, Movilidad y Telecomunicaciones, a cargo de su Presidente Hugo Estica 
Esteban. 

 
8. Comisión Conjunta de Infraestructura, Inversión y Presupuesto con Transportes, Movilidad 

y Telecomunicaciones:  
Sr. Jorge Muñoz González, Presidente.  
Sr. Hugo Estica Esteban, Presidente.  

 
 

Hugo Estica Esteban   señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 5 días del mes 
de Marzo de 2026 y siendo las 10:10 Hrs., se dio inicio a la I. Sesión Ordinaria de la Comisión 
Conjunta de Transportes, Movilidad y Telecomunicaciones con Infraestructura, Inversión y 
Presupuesto, presidida por el Sr. Consejero Regional, Don Hugo Estica Esteban, con la 
finalidad de abordar los siguientes temas: 

 
 

8.1. Exposición sobre iniciativa: “Servicio de Transporte Público Mediante Buses 
Eléctricos en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, Región de Tarapacá”. 

8.2. Análisis Convenio de Programación “Servicio de Transporte Público mediante Buses 
Eléctricos en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, Región de Tarapacá”. 

 
 

Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré Núñez; Don Luis Milla Ramírez; 
Doña Anally Ferreira Herrera; Don Francisco Lincheo Torrejón; Don Mauricio Schmidt Silva; 
Don Jorge Muñoz González; Don Hugo Estica Esteban; Doña Lucero Callpa Flores y Don Pablo 
Espinoza Caqueo. 
  
Participaron especialmente invitados a la Sesión: el Sr. Secretario Regional Ministerial de 
Transportes, Don Daniel González Cáceres; la Sra. Jefa División Infraestructura y Transportes 
GORE, Doña Gissel Godoy Riquelme; el Sr. Jefe División Presupuesto e Inversión Regional 
GORE, Don Christopher Espinoza Matulic; el Sr. Jefe División Planificación y Desarrollo 
Regional GORE, Don Rubén Berríos Camilo; el Sr. Felipe Tapia y Sr. Juan Paz, profesionales 
DIPLAD GORE; el Sr. Andrés Villalobos, profesional de la Seremi de Transportes; el Sr. Oscar 
Moreno.  
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FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 

  
1. Exposición sobre iniciativa: “Servicio de Transporte Público Mediante Buses Eléctricos 
en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, Región de Tarapacá”. 

 
La Comisión conoció la exposición relativa a la iniciativa denominada “Servicio de Transporte 
Público mediante Buses Eléctricos en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, 
Región de Tarapacá”, presentándose los antecedentes técnicos y operacionales del proyecto 
mediante la respectiva presentación. 

 
En la exposición se informó el contexto actual del transporte público del área metropolitana 
Iquique – Alto Hospicio, señalándose que la propuesta considera la implementación de 3 
servicios mediante una flota de 88 buses eléctricos, destinados a recorrer diversos sectores 
de Iquique y Alto Hospicio. Asimismo, se indicó que el operador será responsable de 
la provisión de buses, de la construcción del centro de carga y de la operación de los 
servicios, contemplándose un contrato de duración estimada de 8 años, con un subsidio 
anual aproximado de $8.200 millones, proyectándose un beneficio superior a 8 millones de 
pasajeros por año. Del mismo modo, se expusieron los principales atributos del modelo, 
entre ellos buses de alto estándar, accesibilidad universal, aire acondicionado, cargadores 
USB, GPS, wifi a bordo, sistemas de apoyo a la conducción y mejoras en las condiciones 
laborales de los conductores.  

 
Se indicó, además, que el proyecto se enmarca en una lógica de modernización del 
transporte público metropolitano y en el fortalecimiento de la electromovilidad regional, 
detallándose el esquema de financiamiento, en que el Gobierno Regional asumiría la mayor 
parte del financiamiento y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones mantendría 
continuidad en el financiamiento sectorial y en el diseño, licitación y control del proyecto. 
 
Conforme a lo expuesto, se dio explicación suficiente respecto del alcance del proyecto, sus 
componentes y su proyección operativa, no quedando dudas por parte de los integrantes 
del Consejo respecto de la iniciativa presentada. 
 
La Comisión tomó conocimiento de los antecedentes expuestos, no adoptándose acuerdos 
sobre este punto. 
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2. Análisis convenio de programación “Servicio de Transporte Público mediante Buses 
Eléctricos en el Área Metropolitana de Iquique – Alto Hospicio, Región de Tarapacá”. 

  
La Comisión abordó el análisis del Convenio de Programación entre el Gobierno Regional de 
Tarapacá y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, relativo al proyecto “Servicio 
de Transporte Público mediante Buses Eléctricos en el Área Metropolitana de Iquique – Alto 
Hospicio, Región de Tarapacá”, documento suscrito con fecha 24 de diciembre de 2025.  
 
En esta etapa de la sesión se procedió a la lectura y explicación de los artículos 2, 3, 5 y 6, de 
un total de 19 artículos que contempla el convenio, exponiéndose el contenido y alcance de 
cada uno de ellos. 
 
Respecto del artículo segundo, se indicó que su objeto es definir la finalidad del convenio, 
esto es, aunar esfuerzos, concretar acciones y coordinar inversiones para la ejecución total, 
completa y oportuna del proyecto FNDR denominado “Servicio de Transporte Público 
mediante buses eléctricos en el área metropolitana Iquique - Alto Hospicio, Región de 
Tarapacá”, Código BIP 40069322-0.  
 
En cuanto al artículo tercero, se explicó que su objeto es establecer los objetivos del 
proyecto, precisándose como objetivo general la provisión de un nuevo servicio eléctrico 
urbano de transporte público, de alto estándar y cero emisiones, para el área metropolitana 
Iquique – Alto Hospicio. Asimismo, se señaló que contempla como objetivos específicos la 
provisión de tres servicios con una flota de 88 buses eléctricos, además de identificar las 
etapas del proyecto, consistentes en la publicación de la licitación, la adjudicación y firma 
del contrato y el inicio de operación del nuevo servicio.  

 
Respecto del artículo quinto, se expuso que su objeto es regular el financiamiento del 
proyecto, estableciendo el compromiso de aporte del Gobierno Regional de 
Tarapacá por MM$65.664.- y de la Subsecretaría de Transportes por MM$3.456.-, 
alcanzando un costo total de MM$69.120.-, conforme a la programación financiera prevista 
para los años de vigencia del convenio.  
 
En relación con el artículo sexto, se explicó que su objeto es regular la modalidad de entrega 
y administración de los recursos, estableciendo que las transferencias del Gobierno Regional 
serán efectuadas a la entidad receptora para la ejecución del proyecto, debiendo 
administrarse en una cuenta extrapresupuestaria o complementaria, destinada 
exclusivamente a dicho fin y sujeta a la disponibilidad presupuestaria, al programa de caja, 
al avance del proyecto y a la aprobación de las respectivas rendiciones de cuenta.  
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En relación con los temas tratados precedentemente, se deja constancia que las materias 
fueron debidamente expuestas y analizadas en comisión, quedando los/las consejeros/as 
regionales debidamente informados del alcance del proyecto y del contenido de las cláusulas 
inicialmente revisadas del convenio de programación. 

 
Finalmente, la Comisión acordó mantener el trabajo en comisión, con la finalidad de conocer 
y analizar el resto del articulado del Convenio de Programación. 

 
 

Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 9 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto, a cargo de su 
Presidente Jorge Muñoz González. 

 
 
9. Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto:  

Sr. Jorge Muñoz González, Presidente.  
 
 

Jorge Muñoz González señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 5 días del 
mes de Marzo de 2026 y siendo las 11:38 Hrs., se dio inicio a la IV. Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Infraestructura, Inversión y Presupuesto, presidida por quien les habla, con la 
finalidad de abordar los siguientes temas: 

 
 

9.1. Cumplimiento de funciones e Informe Cuarto Trimestre 2025 Unidad de Control 
Regional Gobierno Regional Tarapacá. 

9.2. Informe estado de avance y gestiones Auditoría Externa Gobierno Regional Tarapacá.  
 
 
Asistieron a la Comisión los/las Señores/as Consejeros/as Regionales: Don Octavio López 
Avalos; Doña Giovanna Trincado Avilés; Don Néstor Jofré Núñez; Don Luis Milla Ramírez; Don 
Francisco Lincheo Torrejón; Don Mauricio Schmidt Silva; Don Jorge Muñoz González; Don 
Hugo Estica Esteban; Doña Lucero Callpa Flores y Don Pablo Espinoza Caqueo. 
 
Participaron especialmente invitados a la Sesión: el Sr. Guillermo Gallardo Olcay, Jefe Unidad 
de Control GORE; el Sr. Stalin Campusano Vega, Jefe Unidad de Auditoría del GORE.  
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FUNDAMENTOS Y ACUERDOS. 
 
1. Cumplimiento de funciones e Informe Cuarto Trimestre 2025 Unidad de Control 

Regional Gobierno Regional Tarapacá. 
 
Se dio cumplimiento, conforme lo mandata la Ley, al Informe del Cuarto Trimestre del año 
2025 de la Unidad de Control Regional, sobre el proceso de la ejecución presupuestaria de 
los programas 01 y 02; la evolución de la Ejecución Presupuestaria del programa 02 de 
inversiones, lo que comprende una Minuta con la Ejecución inversiones por Sector BIP 
(Banco Integrado de Proyectos) y una Minuta Ejecución inversiones por Unidad Técnica. 

 
Respecto a la Situación Financiera, se informó: el Saldos de Cuentas Corrientes; las 
Licitaciones públicas no adjudicadas y sus motivos; y las Reclamaciones de terceros Informe 
estado de avance y gestiones Auditoría Externa Gobierno Regional Tarapacá.  

 
 

2. Informe estado de avance y gestiones Auditoría Externa Gobierno Regional Tarapacá.  
 
Se informó en detalle, el proceso licitatorio y la adjudicación del Servicio de Auditoría Externa 
para el Gobierno Regional de Tarapacá; las ofertas recepcionadas, los criterios que se 
utilizaron para evaluar dichas ofertas; los resultados finales de consultoras que ofertaron; y 
los puntajes definitivos obtenidos.  

 
Se informaron algunos antecedentes generales de la empresa que se adjudicó y ejecutó la 
auditoria, que en este caso fue Surlatina Auditores, por un monto de $21.800.000.-  

 
De conformidad a lo solicitado por el Consejo Regional, los objetivos de la auditoría 
comprenden la ejecución presupuestaria del programa 02, los fondos del 8% del FNDR y la 
situación financiera de los años 2022, 2023 y 2024. 

 
Se informó que el Informe Final de Auditoría ingresa hoy 5 de Marzo al Gobierno Regional y 
se considera como fecha tentativa y de coordinación el 16 de Marzo para su exposición al Sr. 
Gobernador Regional y al Consejo Regional.  
 
La Comisión observó que las bases de licitación de esta Auditoría no fueron sancionadas por 
el Consejo Regional, que solo se establecieron los objetivos que comprenderían esta 
licitación. Por tanto, es relevante, que, para el próximo proceso de Auditoría, el Consejo 
Regional, pueda revisarlas y resolverlas.   
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La Comisión acordó por la unanimidad de sus integrantes solicitar el Ejecutivo Regional que 
se remita hoy, 5 de Marzo o en la fecha que ingrese al Gobierno Regional el informe Final de 
Auditoría; y de la misma manera, se acordó programar su revisión en una Sesión de Comisión 
para el día Jueves 19 de Marzo del presente, instancia en la que sólo se sesionará con ese 
objetivo.  
 
Finalmente, se acordó que el Jefe de la Unidad de Control, para el proceso siguiente, pueda 
informar del proceso de levantamiento de observaciones que hace de los pre-informes 
entregados, en cuantos estos ingresen al Gobierno Regional.  

 
 

Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar 
solicitar el Ejecutivo Regional que ingrese al Gobierno Regional el Informe Final de Auditoría; 
y de la misma manera, se acordó programar su revisión en una Sesión de Comisión para el 
día Jueves 19 de Marzo del presente, instancia en la que sólo se sesionará con ese objetivo, 
en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo 
Torrejón; Luis Milla Ramírez; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente 
del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar el consejero regional Sr. Lautaro Lobos Lara, no se encuentra en 

sala plenaria. 
 

 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 
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Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 10 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión de Educación, a cargo de su Presidenta Anally Ferreira Herrera. 
 
 

10. Comisión de Educación:  
Sra. Anally Ferreira Herrera, Presidenta. 

 
 

10.1. Estado de avance iniciativas:  
 

• “Conservación Escuela Caleta San Marcos, Comuna de Iquique”.  
• “Conservación Liceo Politécnico José Gutiérrez de la Fuente, Comuna de 

Iquique”. 
 

10.2. Estado de avance y proceso de entrega jardines infantiles comuna de Alto Hospicio. 
10.3. Proceso de matrículas Provincia del Tamarugal. 
10.4. Reunión con integrantes Comité Directivo Local del SLEP Provincia de Iquique. 

 
 

Anally Ferreira Herrera señala que, En el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 9 días del 
mes de marzo de 2026 y siendo las 09:00 Hrs., se dio inicio a la IV. Sesión Ordinaria de la 
Comisión Educación, presidida por quien les habla, con la finalidad de abordar los temas 
convocados en tabla. 
 
Asistieron a la Comisión los/las señores/as Consejeros/as Regionales: don Octavio López 
Ávalos; doña Giovanna Trincado Avilés; don Sergio Asserella Alvarado; don Luis Milla 
Ramírez; doña Anally Ferreira Herrera; don Mauricio Schmidt Silva; y don Hugo Estica 
Esteban. 
 
Participaron especialmente invitados a la Sesión: la Sra. Gissel Godoy Riquelme, Jefa de la 
División de Infraestructura y Transportes del Gobierno Regional de Tarapacá; representantes 
de la Corporación de Desarrollo Tarapacá; don Najle Majluf Morales, Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública de Iquique; doña Carolina Vargas Bruna, Secretaria 
Regional Ministerial de Educación; doña Paula Olivares, Coordinadora de Monitoreo y 
Control Interno de la Unidad de Asesoría Técnica Pedagógica de la SEP; doña Araceli Núñez, 
profesional de la Unidad de Asesoría Técnica Pedagógica, encargada de Convenios y 
Programas, y actualmente encargada del proceso SAE, ambas en representación de la 
Directora Ejecutiva del Servicio Local de Educación Pública del Tamarugal, doña Andrea 
Osorio Rivera; y doña María Eugenia Carvajal y doña Claudia Díaz, integrantes del Comité 
Directivo Local del SLEP Provincia de Iquique. 
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FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 
 
1. Estado de avance iniciativas: “Conservación Escuela Caleta San Marcos, comuna de 
Iquique” y “Conservación Liceo Politécnico José Gutiérrez de la Fuente, comuna de 
Iquique”. 

 
La Comisión conoció los antecedentes relativos al estado de avance de las iniciativas 
denominadas “Conservación Escuela Caleta San Marcos, comuna de 
Iquique” y “Conservación Liceo Politécnico José Gutiérrez de la Fuente, comuna de Iquique”, 
exponiéndose de manera detallada la situación particular de cada una de ellas. 
 
Respecto de la iniciativa “Conservación Escuela Caleta San Marcos, comuna de Iquique”, se 
informó que el proceso licitatorio se encuentra en vías de declararse desierto, por razones 
asociadas a las bases de licitación, encontrándose actualmente en la etapa de elaboración 
del acto administrativo correspondiente, relativo a la licitación ID 768-1-LR26. 
 
En cuanto a la iniciativa “Conservación Liceo Politécnico José Gutiérrez de la Fuente, comuna 
de Iquique”, se informó que ésta se encuentra actualmente en etapa de toma de razón del 
contrato que adjudica, avanzando conforme a la tramitación administrativa respectiva. 

 
Asimismo, y a propósito de este mismo punto de tabla, la Presidenta de la Comisión solicitó 
al Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Iquique, don Najle Majluf 
Morales, informar sobre materias adicionales de interés vinculadas al funcionamiento del 
servicio. 
 
En ese contexto, el Sr. Majluf informó, en primer término, acerca del proceso de matrículas 
de la provincia de Iquique, señalando que, por tercer año consecutivo, dicho servicio local 
registra el mayor nivel de apertura de matrícula a nivel nacional. Agregó que, si bien aún no 
resulta posible sostener de manera definitiva que la lista de espera de la educación pública 
se encuentre en cero, atendido que debe observarse el comportamiento de los meses 
de marzo y abril, existe una proyección favorable en orden a alcanzar nuevamente dicho 
objetivo. 

 
Señaló que ello se sustenta, principalmente, en la solución implementada en Alto Hospicio, 
consistente en la habilitación de un anexo en el establecimiento Simón Bolívar, construido 
en un plazo de ocho meses y con capacidad aproximada para 700 estudiantes, 
manteniéndose aún cupos disponibles. 
 
Asimismo, informó sobre la adquisición de útiles escolares con recursos sectoriales del SLEP, 
la tercerización de los servicios de impresión y la disponibilidad de transporte escolar 
público, como medidas de apoyo a la gestión del servicio y a la comunidad educativa. 
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La Comisión tomó conocimiento de los antecedentes expuestos respecto de ambas 
iniciativas, así como de las materias adicionales informadas por el Director Ejecutivo del SLEP 
de Iquique, no adoptándose acuerdos sobre la materia. 

 
2. Estado de avance y proceso de entrega jardines infantiles comuna de Alto Hospicio. 
 
La Comisión abordó el estado de avance y proceso de entrega de jardines infantiles de la 
comuna de Alto Hospicio, informándose la situación particular de cada una de las iniciativas 
expuestas. 
 
Respecto del Jardín Infantil Oasis del Saber, se informó que la obra se encuentra en etapa de 
ejecución, desarrollándose conforme al respectivo plan de mitigación, el cual contempla que 
los trabajos se ejecuten sin afectar el normal funcionamiento del establecimiento. 
 
En relación con el Jardín Infantil Carita de Sol, se informó que la iniciativa se encuentra 
en etapa de solicitud de recepción provisoria de la obra, a fin de proceder posteriormente a 
la conformación de la comisión de recepción y entrega de la obra. 
En cuanto al Jardín Infantil Arumanti, se señaló que el proyecto se encuentra en la etapa en 
que la comisión de recepción provisoria se encuentra evaluando las obras observadas y 
posteriormente subsanadas por la empresa dentro del plazo conferido, correspondiendo 
ahora verificar si dichas observaciones fueron debidamente corregidas en la ejecución. 

 
La Comisión tomó conocimiento de los antecedentes expuestos respecto de los jardines 
infantiles de la comuna de Alto Hospicio, no adoptándose acuerdos sobre la materia. 
 
 
3.  Proceso de matrículas Provincia del Tamarugal. 
 
La Comisión conoció los antecedentes relativos al proceso de matrículas en la provincia del 
Tamarugal, materia expuesta por doña Paula Olivares, Coordinadora de Monitoreo y Control 
Interno de la Unidad de Asesoría Técnica Pedagógica de la SLEP, y doña Araceli Núñez, 
profesional de la Unidad de Asesoría Técnica Pedagógica, encargada de Convenios y 
Programas y actualmente encargada del proceso SAE, ambas en representación de 
la Directora Ejecutiva del Servicio Local de Educación Pública del Tamarugal, doña Andrea 
Osorio Rivera. 

 
En la exposición se informó, en primer término, que el SLEP del Tamarugal asumió 
recientemente la calidad de sostenedor de la educación del territorio, encontrándose en una 
etapa inicial de conocimiento y levantamiento de información de las distintas localidades, 
sus particularidades, dificultades y capacidades instaladas. 
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Asimismo, se indicó que actualmente se desarrolla un análisis de las capacidades efectivas 
de matrícula de los establecimientos educacionales dependientes del servicio, para efectos 
de determinar su aptitud de respuesta frente a la demanda existente. En ese contexto, se 
señaló que durante la semana anterior se efectuó un recorrido territorial junto al equipo de 
infraestructura, con el objeto de medir salas y verificar materialmente la posibilidad 
de ampliar cupos dentro de los establecimientos educacionales. 
 
Se informó que las localidades que presentan mayor dificultad en materia de matrícula son, 
principalmente, Pica y, en menor medida, Pozo Almonte. En relación con Pica, se expuso que 
existe una alta concentración de demanda en el Liceo de Pica, así como también en la Escuela 
Vertiente del Saber San Andrés, lo que ha generado mayores presiones de matrícula y la 
necesidad de evaluar sobrecupos. 

 
Respecto de Pozo Almonte, se señaló que la situación en educación básica se aborda 
mediante la capacidad disponible de la Escuela Estrella del Sur, establecimiento que funciona 
en doble jornada, mientras que en educación media la situación se encontraría resuelta 
favorablemente. 
 
En cuanto a la situación particular de Pica, se informó que se remitió a la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación una solicitud de sobrecupo para 23 estudiantes, con el objeto de 
dar respuesta a alumnos que actualmente se encuentran sin matrícula. Se agregó que dicha 
solución se enmarca en un convenio trabajado el año anterior con la Fundación Collahuasi, 
el cual permitió prever una alternativa de respuesta para estudiantes que eventualmente 
presentarían dificultades de acceso. 
 
Asimismo, se expuso que existe una situación crítica respecto de estudiantes de NT1, nivel 
en el cual también se detectaron menores actualmente sin matrícula. Sobre el particular, se 
informó que se solicitó un sobrecupo para 5 estudiantes, sin perjuicio de señalar que, en 
caso de aumentar la demanda, se evalúa además la posibilidad de abrir un curso adicional, 
atendido que, tras la revisión en terreno, se constató la existencia de espacios que podrían 
permitir ampliar la cobertura. 

 
Las expositoras precisaron, además, que el análisis de matrícula se encuentra en permanente 
revisión, en atención a que durante el mes de marzo pueden producirse variaciones 
relevantes, especialmente por la existencia de casos en que algunas familias matriculan a sus 
hijos en más de un establecimiento, razón por la cual resulta necesario observar el 
comportamiento de las listas de espera durante las primeras semanas del año escolar para 
adoptar decisiones definitivas y pertinentes. 
 
 
 
 
 



 

} } 

Página 37 de 76 
 

REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARÍA DE CONSEJO 

 
Finalmente, se indicó que la revisión en terreno realizada el primer día de clases permitió 
verificar con mayor precisión la capacidad efectiva de las salas, constatándose que en 
algunos casos sería posible incorporar alumnos adicionales por aula, lo que facilitaría dar 
respuesta a solicitudes de sobrecupo en determinados establecimientos. 
 
La Comisión tomó conocimiento de los antecedentes expuestos, no adoptándose acuerdos 
sobre la materia. 
 
 
4. Reunión con integrantes del Comité Directivo Local del SLEP Provincia de Iquique. 
 
La Comisión sostuvo reunión con integrantes del Comité Directivo Local del SLEP Provincia 
de Iquique, concurriendo doña María Eugenia Carvajal y doña Claudia Díaz, quienes 
expusieron las principales dificultades que actualmente enfrentan los centros de padres para 
efectos de su adecuada organización y participación en instancias de financiamiento público. 
 
En particular, señalaron la necesidad de contar con apoyo para la actualización de las 
personalidades jurídicas, especialmente en lo relativo a la vigencia de las mismas, así como 
las dificultades prácticas que se presentan ante las entidades bancarias para la actualización 
de las cuentas bancarias de los centros de padres, materias que identificaron como los 
principales obstáculos para que dichas organizaciones puedan postular adecuadamente a 
los concursos del 8% FNDR. 

 
Asimismo, en la instancia la Presidenta de la Comisión, doña Anally Ferreira Herrera, 
manifestó su interés en apoyar y articular un trabajo conjunto que permita fortalecer la 
postulación de las organizaciones de padres y apoderados a dichos fondos, comprometiendo 
gestiones orientadas a facilitar los procesos de documentación y coordinación con los 
municipios respectivos, así como la realización de reuniones de seguimiento durante el año, 
con el objeto de avanzar en la regularización de antecedentes y en la identificación de 
establecimientos que se encuentren en condiciones de postular. 
 
La Comisión tomó conocimiento de los antecedentes expuestos y de las problemáticas 
planteadas, no adoptándose acuerdos sobre la materia. 
 
En relación con todos los puntos tratados precedentemente, se deja constancia que las 
materias fueron debidamente expuestas y analizadas en comisión, no adoptándose 
acuerdos respecto de ellas, quedando los/las consejeros/as regionales debidamente 
informados del estado de avance y de las situaciones particulares de cada temática, sin 
perjuicio la presidenta informa que convocará a una comisión que aborde la materia de 
infraestructura de los establecimientos del Tamarugal, a petición del Consejero regional 
Hugo Estica. 
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Presidente del Consejo señala que, continuando con el Punto 11 de la Tabla, corresponde al 
Informe de la Comisión de Desarrollo Social, a cargo de su Presidenta Giovanna Trincado 
Avilés. 

 
 
11. Comisión de Desarrollo Social:  

Sra. Giovanna Trincado Avilés, Presidente.  
 
 

Giovanna Trincado Avilés señala que, en el Salón de Pleno del Consejo Regional, a 9 días del 
mes de marzo de 2026 y siendo las 11:30 Hrs., se dio inicio a la III. Sesión Ordinaria de la 
Comisión Desarrollo Social, presidida por la Sra. Consejera Regional, doña Giovanna Trincado 
Avilés, con la finalidad de abordar el siguiente tema: 

 
 

11.1. Proceso catastro paño Z2, Alto Molle Comuna de Alto Hospicio.  Avance del desalojo 
del Z2. 

 

Asistieron a la Comisión los/las señores/as Consejeros/as Regionales: don Octavio López 
Ávalos; doña Giovanna Trincado Avilés; don Sergio Asserella Alvarado; don Luis Milla 
Ramírez; don Mauricio Schmidt Silva; y don Hugo Estica Esteban. 
 
Participaron especialmente invitados a la Sesión: don Juan Carlos Zavala, Coordinador del 
Catastro, en representación del Sr. Delegado Presidencial Regional; y doña Paola Luongo-
Scarpati Miranda, abogada, en representación de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia. 
 
 
FUNDAMENTOS Y ACUERDOS: 
 
La Comisión sesionó con la finalidad de conocer el estado de avance del proceso de catastro 
del paño Z2, ubicado en el sector Alto Molle de la Comuna de Alto Hospicio, así como los 
antecedentes asociados al avance del proceso de desalojo del referido paño. 

 
Se hizo presente que la materia abordada se vincula directamente con el cumplimiento del 
fallo judicial recaído sobre el Lote Z Dos del sector Alto Molle, el cual acogió la acción 
constitucional deducida y dispuso el abandono del inmueble por sus ocupantes dentro del 
plazo fijado por la sentencia, estableciendo además que, en caso de ser necesario el desalojo, 
éste debe ejecutarse bajo coordinación institucional y con observancia de estándares 
mínimos derivados de los pactos internacionales sobre derechos humanos, especialmente 
atendida la situación de vulnerabilidad social y económica de las personas afectadas.  
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En ese mismo sentido, la sentencia dispuso que el municipio respectivo, en coordinación con 
las carteras ministeriales competentes, deberá implementar transitoriamente un recinto 
adecuado para albergar o cobijar a las personas desalojadas, si ello fuere necesario. 

 
En dicho contexto, la Comisión relevó que la obligación de articulación interinstitucional no 
surge solo desde una necesidad práctica de gestión pública, sino también desde el propio 
mandato jurisdiccional, que exige una actuación coordinada de los órganos llamados a 
intervenir frente a un fenómeno complejo, masivo y socialmente sensible. La Corte Suprema, 
al abordar este tipo de asentamientos irregulares, ha destacado precisamente la necesidad 
de coordinación de las autoridades para remediar las tomas ilegales de terrenos, 
advirtiendo, además, que en estos casos confluyen tanto los derechos de propiedad e 
igualdad del titular del inmueble como los derechos fundamentales de las personas que 
participan en la ocupación irregular. 
 
En la sesión se informó que el proceso de catastro se encuentra terminado, precisándose 
que su desarrollo ha supuesto una labor especialmente compleja, tanto por la magnitud del 
asentamiento como por la necesidad de efectuar un levantamiento serio, ordenado y útil 
para la adopción de decisiones públicas posteriores. Se indicó que el objeto del catastro ha 
sido contribuir a que un eventual desalojo pueda ejecutarse de manera ordenada, precisa y 
con debido respeto a la dignidad y derechos fundamentales de las personas, bajo un enfoque 
basado en derechos humanos, permitiendo identificar situaciones de especial vulnerabilidad 
y generar información confiable para la actuación del Estado. 

 
Asimismo, se expuso que el catastro permitió determinar el universo de habitantes y 
mascotas presentes en el paño Z2, así como levantar información tabulada relativa a 
distintas variables sociales y demográficas de la población catastrada. En tal sentido, se hizo 
presente que este levantamiento ha permitido desmitificar percepciones previas sobre la 
realidad del asentamiento, particularmente en lo relativo a la capacidad económica de las 
personas catastradas, sus nacionalidades y otros elementos relevantes para comprender 
con mayor precisión la situación del sector. 
 
La Comisión destacó que un catastro de estas características y magnitud constituye una 
herramienta de alta relevancia no solo para la viabilidad, eficiencia y eficacia de un proceso 
de desalojo de alta complejidad, sino también para una adecuada toma de decisiones 
públicas, en cuanto entrega información objetiva, verificable y sistematizada. Del mismo 
modo, se valoró que dicho instrumento fortalece la transparencia y publicidad de los actos 
de los órganos públicos llamados a intervenir, en la medida que permite fundar las decisiones 
administrativas en antecedentes concretos, conocidos y susceptibles de control. 
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De acuerdo con lo anterior, la Comisión acordó oficiar a la Delegación Presidencial Regional, 
a fin de solicitar el archivo base del catastro Z2, que contiene la totalidad de la información 
levantada en dicho proceso. 
 
Asimismo, la Comisión acordó oficiar al Sr. Delegado Presidencial Regional, con el objeto de 
que informe acerca del estado y antecedentes de los catastros correspondientes a los 
sectores denominados Mirador y Canadela. 

 

Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, vamos a proceder a votar los 
oficios solicitados por la Comisión, en votación. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Lautaro Lobos Lara; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; 
Francisco Lincheo Torrejón; Luis Milla Ramírez; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz González, y el Gobernador y Presidente del 
Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar el consejero regional Sr. Mauricio Schmidt Silva, no se encuentra 

en sala plenaria. 

 

 
Secretario Ejecutivo señala que, cerrada la votación, es una aprobación mayoritaria. 
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VII. APROBACION DE ACTAS 
 

• VI Sesión Extraordinaria 30 Octubre 2025.  

• I    Sesión Ordinaria 8 de Enero 2026 

• II   Sesión Ordinaria 15 de Enero 2026. 

• III  Sesión Ordinaria 19 de Febrero 2026 

• IV  Sesión Ordinaria 26 de Febrero 2026 
 
 

Secretario Ejecutivo señala que, Presidente, consejeros, indicar, que las Actas se encuentran 
en proceso de revisión, por lo tanto, quedarán pendientes para el próximo Pleno del mes de 
marzo. 
 

  

VIII. CUENTA DE CORRESPONDENCIA 
 
 

Secretario Ejecutivo señala que, ingresó a la Secretaría Ejecutiva lo siguiente: 

 
- Ord. N°011 de fecha 11 de Marzo del 2026 de la Sra. Jefa DAF - GORE y Certificado N°005 

al Secretario Ejecutivo y de conformidad con el Artículo 39 de la Ley 19.175, la 
disponibilidad financiera para cometidos nacionales M$25.803.- y M$47.311.- para 
cometidos internacionales, disponible para el año 2026. 
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IX. ACUERDOS  

 
 

1. Se acordó por la mayoría de los consejeros presentes, aprobar el INSTRUCTIVO DE ASIGNACIÓN 
DIRECTA 8% FNDR 2026, de 47 páginas las que son parte integrante de la presente certificación, 
que considera los siguientes alcances: 

 

Conforme al marco normativo se establece hasta un 10% del fondo de Vinculación con la Comunidad 
(8% FNDR), para Actividades de Asignaciones Directas y para este año la región resolvió un 9% de 
los recursos para este fondo, que significan $543.711.870.-, para financiar actividades de Cultura, 
Deportes, Seguridad Ciudadana, Adulto Mayor, Social y Medio Ambiente. 

 
 

Los objetivos de este Instructivo contemplan: 
 

• Regular metodología, plazos y criterios para asignaciones directas. 
• Financiar proyectos específicos de interés regional. 
• Aplicable a casos emblemáticos, excepcionales o emergentes. 
 
 

Las definiciones claves para el financiamiento comprenden actividades que obedezcan a: 
 

• Casos Emblemáticos: iniciativas de alta notoriedad regional o nacional. 
• Casos Excepcionales: situaciones únicas de alta relevancia regional. 
• Casos Emergentes: situaciones imprevistas que requieren respuesta rápida. 

 
 
Podrán postular organizaciones privadas sin fines de lucro con al menos 2 años de antigüedad y con 
experiencia certificada en el área del proyecto y la organización deberá tener domicilio o 
representación en la Región de Tarapacá. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Administradora Regional, mediante el oficio 
N°006/2026, de fecha 9 de marzo de 2026, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés; Lorena Ramírez 
Palma; Anally Ferreira Herrera y los Sres. Lautaro Lobos Lara; Mauricio Schmidt Silva; Jorge Muñoz 
González; Néstor Jofré Núñez; Francisco Lincheo Torrejón; Pablo Espinoza Caqueo; Sergio Asserella 
Alvarado; Octavio López Avalos; y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sr. Luis Milla Ramírez. 
 
Se deja constancia del voto de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores; 
Sres. Hugo Estica Esteban. 

 
 

 

 

 

 

 



 

} } 

Página 43 de 76 
 

REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARÍA DE CONSEJO 

 

 

2. Se acordó por la mayoría de los consejeros presentes, aprobar la POLÍTICA REGIONAL DE 
TURISMO 2024 - 2034, que considera los siguientes alcances: 

 

La misión de la Política Regional de Turismo de Tarapacá es orientar, coordinar y fortalecer el 
desarrollo turístico de la región en una Hoja de Ruta. Mediante una gestión pública moderna con una 
participación territorial equilibrada, que articule las capacidades del sector público, privado, 
académico, comunitario e indígena para avanzar hacia un modelo de desarrollo turístico sostenible, 
competitivo e identitario. 
 
Se trata de consolidar un sistema turístico integrado, que ponga en valor los atributos culturales, 
naturales y vivenciales de Tarapacá. Impulsando oportunidades de desarrollo inclusivo en cada 
territorio y posicionando a la región, hacia 2034, como un destino líder del norte andino – costero. 
 
La imagen objetivo de la Política Regional de Turismo, comprende 7 ejes estratégicos: 

 

EJE 1. GOBERNANZA TURÍSTICA REGIONAL: “LIDERAZGO Y COORDINACIÓN DE LA 
QUÍNTUPLE HÉLICE EN EL DESARROLLO DEL TURISMO EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ”. 
 
En términos de la Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 
2024 – 2034, es: “Consolidar un sistema de gobernanza turística regional multinivel, multiactor y 
vinculante que articule planificación, inversión y gestión del turismo en todo el territorio regional”. 
 
EJE 2. INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA ESTRATÉGICA: “HABILITACIÓN, IMPLEMENTACIÓN 
Y DESARROLLO DE LOS DESTINOS”. 
 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 - 2034, es: 
“Reducir brechas de infraestructura turística crítica y habilitante, garantizando conectividad, 
accesibilidad y equidad territorial”. 
 
EJE 3. CAPITAL HUMANO PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO: “PROFESIONALIZACIÓN, 
INNOVACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN DEL CAPITAL HUMANO EN EL TURISMO EN 
TARAPACÁ”. 
 
En cuanto a la Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 
– 2034, es: “Fortalecer el capital humano turístico regional mediante formación, certificación y 
profesionalización pertinente al territorio”. 
 
EJE 4. PROMOCIÓN, IMAGEN Y CONCIENCIA TURÍSTICA REGIONAL: “TARAPACÁ ES TUYO, 
CONÓCELO, RECÓRRELO, CUÍDALO Y DIFÚNDELO”. 
 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –2034, es: 
“Posicionar a Tarapacá como destino turístico sostenible, diverso e identitario a nivel nacional e 
internacional”. 
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EJE 5. DIVERSIFICACIÓN DE EXPERIENCIAS TURÍSTICAS: “DESARROLLO DE LA OFERTA 
TURÍSTICA REGIONAL, DIVERSIFICADA, ATRACTIVA Y COMUNITARIA”. 
 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –2034, es: 
“Desarrollar una oferta turística diversificada, sostenible y con valor agregado, reduciendo la 
concentración espacial y temática del turismo”. 
 
EJE 6. INTELIGENCIA TURÍSTICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN REGIONAL: “GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO TURÍSTICO”. 
 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –2034, es: 
“Implementar un sistema regional de inteligencia turística que sustente la toma de decisiones basada 
en evidencia”. 
 
EJE 7. GESTIÓN TURÍSTICA SUSTENTABLE: “GESTIÓN SOSTENIBLE DE COMUNIDADES Y 
GOBIERNOS LOCALES EN EL TURISMO REGIONAL”. 
 
 
La Meta Estratégica para este Eje de la Política Regional de Turismo en el periodo 2024 –2034, es:  
 
“Consolidar un modelo de gestión turística sustentable que proteja ecosistemas frágiles y el patrimonio 
cultural, asegurando beneficios locales”. 
 
Cada uno de estos ejes comprenden objetivos específicos, objetivos territoriales y metas; además de 
un programa de inversión en la que se describe la iniciativa, el año de ejecución y el monto 
aproximado. 
 
Finalmente, el modelo de gobernanza contempla comisiones estratégicas, ejes estratégicos de la 
PRT, descripción y funciones. 
 
El Instrumento podrá ser modificado y/o actualizado, con la aprobación del Ejecutivo Regional y del 
Consejo Regional. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional, mediante el oficio N°209/2026, 
de fecha 6 de marzo de 2026, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés; Lucero Callpa 
Flores; Lorena Ramírez Palma; Anally Ferreira Herrera y los Sres. Lautaro Lobos Lara; Mauricio 
Schmidt Silva; Jorge Muñoz González; Néstor Jofré Núñez; Francisco Lincheo Torrejón; Pablo 
Espinoza Caqueo; Sergio Asserella Alvarado; Hugo Estica Esteban; Octavio López Avalos; y el 
Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que el consejero regional Sre. Luis Milla Ramírez, no vota atendido que al llamado 
a viva voz no se encuentra en sala plenaria. 
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3. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 

Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de MODIFICACIÓN 
y SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA del proyecto “FORTALECIMIENTO CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO Y DELINCUENCIA EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ”, cuota año 2026 por 
la suma total M$1.650.822.-, modalidad transferencia consolidable, con cargo a modificaciones 
presupuestarias en el Programa de Inversión (02) del Gobierno Regional, según el recuadro y 
alcances siguientes: 
 

 

SUBT. 
 

ITEM 

    

PPTO. 
VIGENTE 
M$ 

INCREMENTO 
M$ 

DISMINUCION 
M$ 

PRESUPUESTO 
FINAL M$ 

       INGRESOS  70.426.113 0 1.650.822 68.775.291 

13       
 TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL  

70.426.113 0 1.650.822 68.775.291 

   03 De otras Entidades Públicas 70.426.113 0 1.650.822 68.775.291 

       GASTOS  18.895.700 0 1.650.822 17.244.878 

31     INICIATIVAS DE INVERSION  18.895.700 0 1.650.822 17.244.878 

   02  Proyectos  18.895.700 0 1.650.822 17.244.878 

 

 
La modificación es para proveer de recursos a la Fiscalía Regional de Tarapacá, mediante 
transferencia consolidable. 
 
La cuota del presupuesto FNDR por $1.186.230.- para el año 2026, requiere de una suplementación 
de recursos por un monto de $464.592.- la cual obedece a la necesidad de dar continuidad a la 
prestación de servicios de 20 funcionarios a honorarios para el período 2026. La contratación 
comprende a 13 profesionales y 7 técnicos administrativos, los cuales orientarán sus funciones al 
fortalecimiento de la comunicación con los usuarios en materias de género, propiedad y el desarrollo 
de iniciativas de cercanía con las comunidades más apartadas de la región, mediante visitas en 
terreno. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante los oficios N°206/2026 
y 207/2026, ambas de fecha 13 de febrero de 2026, más sus antecedentes que son parte integrante 
de la presente certificación. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés; Lorena Ramírez 
Palma y los Sres. Lautaro Lobos Lara; Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Octavio López 
Avalos; Luis Milla Ramírez; Jorge Muñoz González; Pablo Espinoza Caqueo; Mauricio Schmidt Silva; 
Francisco Lincheo Torrejón, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia de los votos de abstención de os consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, 
y Sr. Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
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4. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 
Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de concesión de uso 
oneroso de terreno a favor de la siguiente empresa: 
 
 

Euclides SpA, Expediente N°1CO1129, Proyecto de Energía Renovable. 
 
 

Concesión de uso oneroso, por un plazo de 40 años, de inmueble ubicado en Ruta A-65 Km. 39,00 
al sur de Quebrada Tambillo, comuna de Pica, por una superficie predial de 32,59 ha., con la finalidad 
de que la empresa Euclides SpA pueda generar un proyecto de energía renovable no convencional, 
con la incorporación de un sistema de almacenamiento de energía. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor 
Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Jorge Muñoz 
González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lorena Ramírez 
Palma, Sres. Pablo Espinoza Caqueo; Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia del voto de rechazo de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, Sres. 
Francisco Lincheo Torrejón; Lautaro Lobos Lara. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Sr. Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con 
posterioridad. 
 

 
5. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 

Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de concesión de uso 
gratuito de terreno a favor de la siguiente institución: 
 
 

Servicio Nacional de Aduanas, Región de Tarapacá, Expediente N°1CTC749, uso 
habitacional. 

 
 
Concesión de uso gratuito de terreno, por un plazo de cinco años, a favor de la Dirección Regional de 
Aduanas, con la finalidad de que este servicio pueda regularizar la ocupación de la vivienda fiscal que 
hace un funcionario de ese servicio, respecto del siguiente inmueble: Av. Salvador Allende N°2947, 
Departamento 117, comuna de Iquique, por una superficie predial de 74,44 m2. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco 
Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz 
González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
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Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, 
Sr. Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 

 
 
6. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 

Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de concesión de uso 
gratuito de terreno a favor de la siguiente institución: 
 
 

Servicio Nacional de Aduanas, Región de Tarapacá, Expediente N°1CTC748, uso 
habitacional. 

 
Concesión de uso gratuito de terreno, por un plazo de cinco años, a favor de la Dirección Regional de 
Aduanas, con la finalidad de que este servicio pueda regularizar la ocupación de la vivienda fiscal que 
hace un funcionario de ese servicio, respecto del siguiente inmueble: Palo Buque N°3112, comuna 
de Iquique, por una superficie predial de 350,00 m². 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco 
Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz 
González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, 
Sr. Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 
 
 
 
 

7. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 
Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de concesión de uso 
gratuito de terreno a favor de la siguiente institución: 
 
 

Servicio Nacional de Aduanas, Región de Tarapacá, Expediente N°1CTC750, uso 
habitacional. 

 
 

Concesión de uso gratuito de terreno, por un plazo de cinco años, a favor de la Dirección Regional de 
Aduanas, con la finalidad de que este servicio pueda regularizar la ocupación de la vivienda fiscal que 
hace un funcionario de ese servicio, respecto del siguiente inmueble: Dalmacia N°3186, comuna de 
Iquique, por una superficie predial de 360,00 m². 
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Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco 
Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz 
González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, 
Sr. Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 
 
 

 
8. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 

Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de concesión de uso 
gratuito de terreno a favor de la siguiente institución: 

 
 

Servicio Nacional de Aduanas, Región de Tarapacá, Expediente N°1CTC752, uso 
habitacional. 

 

 

Concesión de uso gratuito de terreno, por un plazo de cinco años, a favor de la Dirección Regional de 
Aduanas, con la finalidad de que este servicio pueda regularizar la ocupación de la vivienda fiscal que 
hace un funcionario de ese servicio, respecto del siguiente inmueble: Palo Buque N°3106, comuna 
de Iquique, por una superficie predial de 347,00 m². 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco 
Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz 
González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
 
 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, 
Sr. Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 
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9. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 
Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de concesión de uso 
gratuito de terreno a favor de la siguiente institución: 

 
 

Servicio Nacional de Aduanas, Región de Tarapacá, Expediente N° 1CTC753, uso 
habitacional. 

 

 

Concesión de uso gratuito de terreno, por un plazo de cinco años, a favor de la Dirección Regional de 
Aduanas, con la finalidad de que este servicio pueda regularizar la ocupación de la vivienda fiscal que 
hace un funcionario de ese servicio, respecto del siguiente inmueble: Av. Salvador Allende N°2947, 
Departamento 116, comuna de Iquique, por una superficie predial de 70,5 m2. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco 
Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz 
González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales Sra. Lucero Callpa Flores, 
Sr. Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
Se deja constancia que el voto del consejero Mauricio Schmidt Silva, se manifiesta con posterioridad. 
 

 
 
10. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la nominación de los 

consejeros regionales Sres. Octavio López Avalos, Mauricio Schmidt Silva en calidad de Titular y 
Suplente respectivamente ante la Mesa Estratégica de Recursos Hídricos de la Cuenca Camiña. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez 
Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Hugo Estica Esteban; Sergio 
Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; Luis 
Milla Ramírez; Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador 
y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
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11. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción de la COMISIÓN 

DE RÉGIMEN INTERNO, en orden a: 
 
 

1. Solicitar a la División de Administración y Finanzas, gestione el proceso de licitación para el 
plan de capacitación de los señores consejeros regionales, año 2026, el que deberá impartirse 
de forma presencial y con enfoque práctico, considerando las siguientes temáticas: 

 
•   Rol de la Fiscalización y su práctica. (jurisprudencia y casos prácticos). 
•   Funciones, Atribuciones, Inhabilidades e Incompatibilidades y sus implicancias.       
    (Deber de abstención del Art. 35). 
•   Llevar a la práctica los instrumentos de planificación. 
 

2.  Que la Comisión de Medio Ambiente y Energía, que preside el Consejero Octavio López, 
contemple dentro de sus competencias, la preocupación por el borde costero. 

 
3.  Adherir a la planificación y programación de cometidos internacionales que definió la División 

de Fomento e Industrias del Gobierno Regional, año 2026. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez 
Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Hugo Estica Esteban; Sergio 
Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Octavio López Avalos; 
Lautaro Lobos Lara; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el Gobernador y Presidente 
del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sr. Luis Milla Ramírez. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
 
 

12. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción de la COMISION 

DE INFRAESTRUCTURA, INVERSIÓN Y PRESUPUESTO, en orden a: 

 

 

1. Solicitar el Ejecutivo Regional que se remita el informe Final de Auditoría. 
 
 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa 
Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Hugo 
Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; 
Luis Milla Ramírez; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva, y el 
Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar el consejero regional Sr. Lautaro Lobos 
Lara, no se encuentra en sala plenaria. 
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13.  Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción de la COMISIÓN 

DE DESARROLLO SOCIAL, presidida por la Sra. Giovanna Trincado Avilés, en orden a: 

 

 

1. Oficiar a la Delegación Presidencial Regional, a fin de solicitar el archivo base del catastro Z2, 

que contiene la totalidad de la información levantada en dicho proceso. 

 

 

Asimismo, oficiar a la Delegación Presidencial Regional, a fin de que informe acerca del estado y 
antecedentes de los catastros correspondientes a los sectores denominados Mirador y Canadela. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa 
Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Lautaro 
Lobos Lara; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Pablo Espinoza Caqueo; Francisco 
Lincheo Torrejón; Luis Milla Ramírez; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz González, y el Gobernador 
y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar el consejero regional Sr. Mauricio Schmidt 
Silva, no se encuentra en sala plenaria. 
 

 
13. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción del consejero 

regional Sr. Pablo Espinoza Caqueo, en orden a: 

 

 

1. Oficiar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), con la finalidad de 
solicitarles su colaboración con un generador de respaldo para el poblado de La Huayca, para 
hacer frente a los reiterados cortes de energía eléctrica que han estado sufriendo. 

 

 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa 
Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Lautaro 
Lobos Lara; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Mauricio Schmidt Silva; Pablo Espinoza 
Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Luis Milla Ramírez; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz 
González, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira 
Herrera, no se encuentra en sala plenaria. 
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Presidente del Consejo señala que, consejeras y consejeros, procederemos al último punto 
de la Tabla, correspondiente a Puntos Varios. 

 
 

                     

X. TEMAS VARIOS 

 

Intervinieron los siguientes consejeros: 
 
Néstor Jofré Núñez señala que, gracias Presidente, en el desayuno, quienes llegamos a las 9 
de la mañana, compartimos un tema o una reflexión, con respecto al mismo tema del 
Bioceánico, Gobernador, y hablamos del Puerto, a mí me encanta cada vez más, gran parte 
de este Consejo estamos más interesados en el tema del Bioceánico, por eso me gustaron 
las declaraciones de Mauricio Soria en el diario, cuando dentro de las cosas que dice que 
espera para este nuevo Gobierno incluyó al Bioceánico, y creo que ese es nuestro rol también 
como Core y el suyo como Presidente, mi estimado José Miguel... 
 
Presidente del Consejo señala que, lo interrumpo... 
 
Néstor Jofré Núñez señala que, sí... 
 
Presidente del Consejo señala que, lo que pasa es que la Delegada Presidencial que nos 
acompaña en la sala, el día de ayer me comentaba si podía pasar a saludarnos brevemente, 
y yo le dije que en cualquier momento del Pleno, si tenía bien, podía pasar a saludarnos, 
entonces aquí está con nosotros la nueva Delegada Presidencial, Adriana Tapia, y que por 
supuesto me parece que es del todo necesario que nos tomemos una ventanita, consejeros, 
les parece, y por eso lo interrumpo, Néstor, porque le comenté que íbamos a estar 
sesionando durante la mañana y que quería pasar a saludarnos, y me parecía que esta era la 
oportunidad más oportuna, porque estábamos justamente en Sesión, así que la bienvenida 
nuevamente Delegada, como lo hice el día de ayer, y bueno, esta es la Sesión del Consejo, 
del Pleno, sabemos que usted tiene experiencia en el ámbito público, pero no demás decirle 
que hay 14 consejeros regionales, donde nos representan tres consejeros del Tamarugal, se 
encuentra don Pablo Espinoza, que es un consejero regional representante de la Provincia 
del Tamarugal, a su costado se encuentra con nosotros también Lucero, ella es consejera 
también de la Provincia del Tamarugal, y don Hugo Estica, que también nos acompaña en la 
Provincia del Tamarugal, ellos son tres, del total de 14, los siguientes son 11 consejeros 
entonces del Tamarugal, está don Jorge Muñoz por allá, está don Luis Milla, perdón, por 
Iquique, don Jorge Muñoz, don Luis Milla, don Octavio López, don Néstor Jofré, que me 
imagino algo de conocerlo usted a don Néstor, que es un poco conocido en la política, la 
consejera Giovanna Trincado a mi lado, la consejera Lorena Ramírez, don Carlos Mauricio, 
don Lautaro Lobos, también está don Francisco Lincheo, entiendo que algo conoce a don 
Sergio Asserella, temas también, y nuestra consejera que también se encuentra aquí en 
Anally Ferreira, que es consejera también de la Provincia de Iquique, 11 consejeros. 
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A mí me toca presidir, pero en esta mesa quien nos da el sustento normativo es nuestro 
Secretario Ejecutivo, que se encuentra ahí al final, que seguramente también usted lo 
conoce, don William Miles, y por cierto, bueno, ahora está la sala un poquito disponible, pero 
en general va rotando funcionarios, vecinos, dirigentes, dependiendo la temática y nosotros 
ya estamos terminando la Sesión, así que este es el Consejo, bueno, y todos los equipos de 
la Secretaría de Ejecutiva del CORE que son para nosotros espectaculares en eso, hay algunos 
de ellos por aquí, nuestro asesor don Nelson Atrás, pero están Amira, Salma, Carolina, está 
Patito, que también me imagino usted lo debe conocer aquí al lado nuestro, el fotógrafo, 
que también son un soporte importantísimo, y nuestro control interno, que es don 
Guillermo, que es un cargo nuevo que se crea en los Gobiernos Regionales, para articular 
entre el Consejo Regional y el Ejecutivo, que en mi caso es el Gobierno Regional, don 
Guillermo Gallardo también a disposición respecto también a lo que pueda necesitar, como 
se los decía el día de ayer, así que le doy la palabra por si ya desea saludar y presentarse con 
nuestros Cores. 
 
Delegada Presidencial Regional, Adriana Tapia Cifuentes señala que, muchas gracias 
Gobernador, buenos días, buenas tardes a todos ya casi, bueno quería efectivamente 
pasarlos a saludar, ayer conversé con el Gobernador y le pedí que si podían reunirme con 
ustedes y entonces él me apuró y me dijo o es ahora o si no tiene que ser en 15 días más y 
como estamos instalando un Gobierno emergencia, entonces la emergencia era ahora y por 
lo tanto no podía dejar de pasar a saludarlos en el día de hoy. Gracias por el recibimiento, 
tenemos que trabajar muchas cosas en conjunto por el bien de nuestra región de Tarapacá, 
yo sé que ustedes manejan muchos recursos que ya tienen su plan aprobado de recursos 
que va ser una fuerte inversión en todos los ámbitos del desarrollo y que tenemos que 
trabajar muy coordinados y muy articulados, porque en la medida que trabajemos todos 
juntos podemos lograr mejores condiciones de vida, de seguridad, de desarrollo familiar, 
personal, económico, en fin, de toda la región de Tarapacá. 
 
Todos conocemos los problemas que nos aquejan, verdad, y dentro de los problemas que 
nos aquejan, por cierto que está la seguridad, por cierto que está todo el problema que 
tenemos con el crimen organizado, con la delincuencia, con las condiciones seguras en los 
barrios, en fin, no cierto, y también los problemas que tenemos que visualizar y trabajar para 
que podamos echar andar de mejor manera la economía en nuestra región, y por cierto que 
el Estado también tiene que actuar, tiene que actuar de manera rápida, oportuna, y a eso es 
lo que nos ha mandado... ha mandatado el Presidente José Antonio Kast.  
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Entonces ya irán viendo algunas medidas, estamos en proceso de nombramiento de las 
autoridades, ya apenas vayamos sabiendo van a tener, vamos a tener los Seremis 
trabajando, el Delegado del Tamarugal, en fin, les quiero contar eso para que ustedes estén 
enterados, no cierto, que estamos funcionando. Mientras tanto con los, estamos 
funcionando con los Seremis que están subrogando, ya, y yo he llegado a trabajar el día de 
ayer a eso,  y contarles, no cierto, y decirles que estamos muy contentos y complacidos de 
tener una excelente Gobernación Regional aquí en Tarapacá, en la que tenemos que trabajar 
muy coordinadamente, además que somos vecinos porque compartimos el mismo edificio, 
así que ahí tendremos que tener algunas conversaciones porque efectivamente hay... 
podríamos hacer algunas modificaciones para trabajar de buena manera juntos, porque 
ambos pertenecemos al Ministerio del Interior, así que eso, eso es, y bueno... 
 
Lautaro Lobos Lara señala que, ¿Me da la palabra? ¿la palabra Presidente?  
 
Presidente del Consejo señala que, sí, sí, por supuesto.  
 
Lautaro Lobos Lara señala que, bueno, usted no me conoce, yo me llamo Lautaro Lobos, le 
voy a decir una cosa, yo soy Socialista, pero yo quiero que le vaya bien a usted y a este 
Gobierno, porque si le va bien al Gobierno, le vaya bien a la gente, y nosotros estamos 
preocupados de la gente, no nos interesan los colores políticos, mucha gente ya no está ni 
ahí con los colores políticos, estamos por la gente, no preguntamos colores políticos ni la 
religión, ayudamos. 
 
Y este cuerpo de CORE, este que está acá, todos somos comunitarios, estamos trabajando 
por la gente, sin ver los colores políticos, así que yo creo que le vaya bonito y muchas 
bendiciones.  
 
Delegada Presidencial Regional, Adriana Tapia Cifuentes señala que, sí, bueno, eso es lo 
que les dije desde el inicio, aquí tenemos que trabajar sin colores políticos, en un Gobierno 
de unidad, en una institucionalidad, nadie va a estar preguntando de qué color es, si todos 
estamos trabajando para lo mismo, ¿no? Y en la medida que les vaya bien a las personas de 
Tarapacá, nos va a ir bien a todos, y vamos a hacer, y yo espero que nuestra región sea la 
número uno en todo. 
 
Eso es lo que queremos llevar adelante, así que uno en todo, que ordenemos, ¿no cierto?, 
que trabajemos, que trabajemos con probidad, con transparencia, ¿no es cierto?, con 
rendición de cuenta, y eso lo podamos ir mostrando, ¿no es cierto?, y trabajando con la 
ciudadanía, así que muchas gracias. 
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Presidente del Consejo señala que, Delegada, sólo se lo decía ayer, cada consejero 
representa una Comisión específica, probablemente, si le diéramos la palabra a cada uno, 
trataría de transmitir también la convicción desde el trabajo que llevan ellos en sus 
Comisiones. Pero yo sólo solicitar en este inicio, que seguramente será en los próximos días 
con las futuras autoridades, las facilidades de trabajo, yo creo que debo ser honesto de que 
nosotros en distintos Gobiernos, porque a mí me ha tocado estar con distintos Gobiernos en 
este espacio, hay de todo, la verdad que no es un tema de un color político en particular, 
sino que en distintas administraciones, sea Izquierda, Derecha, cualquiera, ¿no?, existen a 
veces algunas resistencias naturales de algunas autoridades, algunas vienen con más 
entusiasmo, otras vienen con menos entusiasmo a esta mesa, hay de todo, y por eso que lo 
digo, que también sucedió en este Gobierno, el que acaba de terminar. 
 
Por lo tanto, yo creo que quizás desde el inicio, en este nombramiento, pedirles que no 
somos adversarios, sino que somos colaboradores, y que a veces en esta mesa puede que se 
apasiona un poquito los temas, pero nunca yo podría decirle que hay una situación personal, 
sino más bien, un interés de querer discutir una posición respecto a un proyecto en 
particular. 
 
Así que yo, ¿cuáles son las facilidades? Porque mire, fíjese que lo hicimos con los Alcaldes 
hace unos días atrás, las ceremonias, las actividades donde se invita el Consejo Regional, que 
se cumpla con el protocolo existente y eso lo hemos pedido con los Alcaldes, y también 
pedirle a usted que, mediante su coordinación, también le solicite a los futuros Seremis tener 
ese cuidado con el rol del consejero o consejera regional, que también es importante como 
autoridad y como lo decía, la participación en las mismas Comisiones, también, ojalá que le 
dediquen también tiempo, siempre es respetado ver a los profesionales en la mesa, porque 
los conocemos, los funcionarios de carrera, pero también es importante cuando viene la 
autoridad política, entonces también sabemos de qué los tiempos de todos los Seremis 
también van a ser bien difíciles al principio, pero sigue la disposición de que cuando sean 
convocados por parte del equipo de la Secretaría a las distintas Comisiones, nos colaboren, 
vengan, nos conozcamos y podamos trabajar, así que yo diría mis principales mensajes, 
porque creo que no está de más planteárselo desde el primer día, porque no ocurre hasta el 
último día de trabajo en distintas administraciones, que derechamente  cuesta a veces que 
logren entender que el Consejo Regional es un aliado y un colaborador y ahí creo que hay 
algunas autoridades que a veces no lo entienden como tal. Así que suelo reforzar esas ideas 
y como le dije, nosotros, el equipo nuestro también, tenemos toda la disposición para 
colaborar a propósito del edificio también. 
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Delegada Presidencial Regional, Adriana Tapia Cifuentes señala que, no se preocupe, mi 
señal es clara, por eso estoy acá y creo que aquí la única manera de que recuperemos juntos 
Tarapacá, donde además ustedes tienen la responsabilidad de un presupuesto muy 
importante, es necesario estar aquí y también hay que entender que en ocasiones pueden 
no estar, pero que sí se conozca la autoridad y que el mando esté asignado al funcionario 
que corresponde en su oportunidad. 
 
No pueden estar en todos los Consejos, eso es claro, sin embargo, eso es lo que tenemos 
que hacer, así que, aunque nos falte tiempo, siempre el tiempo falta, pero uno se lo puede 
hacer, es, así que muchas gracias a todos, bueno, efectivamente hay varios que conozco y 
que me reencuentro con ustedes, así que vamos a trabajar intensamente por recuperar 
nuestro querido Tarapacá en su totalidad, de a poco, con paso calmo pero seguro y con 
medidas concretas, eso es lo importante.  
 
Presidente del Consejo señala que, muy breve, Pablo. 
 
Pablo Espinoza Caqueo señala que, sí, muy breve. Sólo desear lo mejor a nombre de este 
consejero regional y bueno, el Tamarugal también estamos expectantes de saber quién va a 
ser el nuevo Delegado, pero desearle lo mejor, especialmente los temas urgentes y de 
emergencia que la comunidad ha requerido, que le vaya muy bien a este Gobierno, muchas 
gracias. 
 
Delegada Presidencial Regional, Adriana Tapia Cifuentes señala que, gracias, Pablo. 
 
Presidente del Consejo señala que, bueno, sé que todos compartimos los deseos de éxito 
Delegada, así que está de más que cada uno lo pueda expresar, como bien lo han dicho los 
consejeros, pero se representa en el cuerpo colegiado en todo, que le vaya bien, ojalá que 
se tomen buenas decisiones, nos vaya bien, yo le dije que contara con ello, con esta 
institución, así que bueno, esperamos que nos vaya bien este año, así que mucha suerte y  
ya sabe dónde estamos, así que... que le vaya muy bien, muchas gracias. 
 
Perdón, don Néstor, usted sabe que era necesario quizás unos minutitos, pero lo desinflé 
con el... porque se iba inspirando, entonces le quité... iba a 100 por hora, pero le vamos a 
devolver los minutitos a don Néstor, que tenía la palabra. ¿No quiere Néstor la palabra? ¿Se 
vuelve a inspirar?  
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Néstor Jofré Núñez señala que, bueno, pero era importante, yo creo que el gesto que hizo 
la Delegada es importante y muy importante que tú también lo dijiste, el respeto a este 
Consejo, te felicito por eso, bueno, esa la raya de cancha de comienzo, porque claro, ella es 
nueva, ella fue una muy buena Seremi, una muy buena Seremi en Salud, Directora de Salud, 
sabe el oficio, ¿no? y por algo la eligieron, pero lo que yo estaba planteando, antes que 
hubiera este acto republicano, ¿cierto? ¿No le gustó el tema de emergencia, Octavio? Me lo 
escribió, no, no le gustó. 
 
Entonces, ¿en qué iba yo? Estábamos hablando en el desayuno con Sergio Asserella, 
estábamos con Octavio, estábamos con Lautaro Lobos, en fin, con todos los que estábamos 
en el desayuno temprano y hablé, con respecto a la importancia del Bioceánico y cada vez 
que más de nosotros nos estamos involucrando en ese tema y lo que me alegra mucho, ¿no? 
Porque yo siempre digo, es el gran desafío para los próximos 15 años de Tarapacá, este 
corredor de Capricornio, ¿no? Y en ese contexto hablamos, Mauricio, hablamos de la 
situación del Puerto de Iquique, ¿no? Del puerto de Iquique y mi buen amigo Octavio, 
compañero como dice Lautaro, hemos hablado con el Gerente del Puerto y nos va a recibir, 
y ojalá vamos la mayoría de ellos, el miércoles 1 de abril y si tú nos acompañas, mucho mejor, 
si tienes un tiempo, si no, no, no, el miércoles 1 de abril, ojalá vamos todos, porque se va a 
ver, porque hablamos de la proyección del Puerto para los próximos 20, 30 años, ¿no? Que 
va a ser del puerto, ¿no? Está, como dice don Jorge, está colapsado, entonces necesitamos 
saber la realidad en el terreno, porque una cosa venga acá a dar una charla e igualmente lo 
que va a significar, yo siempre digo eso, ¿no? Nosotros estamos preocupados, muchos de 
nosotros, con el tema vial, ¿no? El de Alto del Carmen con Pozo Almonte, Pozo Almonte, Alto 
Hospicio, el Pampino y el Puerto. Pero caramba que importante el puerto, ¿no? Y como es 
tan importante el SAG, como es tan importante el tema del transporte, el tema del combate 
al narcotráfico, el tema policial, el tema, todos los temas y eso obviamente no lo vamos a 
empezar a tocar el 2028, tiene que ser desde hoy, ¿no? Y es una tarea de nosotros.  
 
Por eso en ese contexto hemos, conjuntamente Octavio ya aceptó de recibirnos el Gerente 
del Puerto, el señor Rubén Castro, recibirnos a las 9 de la mañana de ese miércoles para que 
lo tenga usted Presidente y lo tenga también William, la convocatoria para quienes estén 
interesados, porque creo que va a ser un tema trascendente esta visita que vamos a tener al 
Puerto de Iquique, eso es lo que quería expresar Presidente. 
 
Presidente del Consejo señala que, muchas gracias, don Néstor, don Francisco, que había 
pedido la palabra.  
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Francisco Lincheo Torrejón señala que, sí, muchas gracias Presidente. Les pido a mis colegas, 
por favor, si pueden prestar un poquito de atención, porque para mí es un tema bastante 
importante para la región, donde lamentablemente mucha gente no toma el peso de tener 
infraestructura deportiva. 
 
Bueno, les comento que he estado participando de varias reuniones, en el conjunto, también 
tuve una reunión con el Gobernador y me consta también su preocupación, donde hemos 
tenido, estamos en la última etapa del Hernán Villanueva, ustedes saben que el Hernán 
Villanueva es un proyecto que tiene más o menos un valor de 10 millones de dólares, en el 
cual alberga semanalmente más de 3.000 deportistas, estamos hablando de cerca de 4.000 
deportistas. 
 
Hace muy poquito, y sin, por favor, no quiero que se tome a mal mis colegas del Tamarugal, 
aprobamos un proyecto de 16 millones de dólares, casi 16 millones de dólares para 300 niños 
y acá estamos en la lucha de un proyecto de 10 millones de dólares para cerca de 4.000 
personas que lo usan todas las semanas, vuelvo a repetir, no es nada, yo voté a favor de todo 
lo que es infraestructura, yo voy a votar a favor. 
 
Lamentablemente, queridos colegas, yo veo, bueno, estamos en la parte que pasó para 
adjudicarse el R.S., en el cual eso dependemos de MIDESO, y veo ahí lamentablemente una 
situación perceptiva mía, por lo menos, de negación a este proyecto. ¿Por qué lo digo? Les 
voy a leer una de las, ¿para qué les cuento? Serán 50 observaciones, que, de todas, para mí, 
de verdad, en lo personal, no siendo profesional, con suerte son 5 que valen la pena, el resto, 
para nada y una de las observaciones dice acá así, no es posible recomendar favorablemente 
esta iniciativa, ¿Por qué? Porque dice, la incorporación de nueva demanda deportiva puede 
ser más conveniente conservar las 3 canchas de la AFI y aumentar la frecuencia del uso del 
Estadio Tierra de Campeones, o sea, primero, estamos con gente que no tiene ni idea de 
deporte, o sea, no sabe, por eso yo digo, siempre cuando se trata de deporte, tiene que 
haber gente especialista de deporte, porque se cometen estos tipos de errores. 
 
Primero, las 3 canchas de la AFI, miren, yo les voy a nombrar a nuestro vecino, Arica, les voy 
a nombrar a nuestro vecino no más, ¿para qué les cuento Antofagasta? Me da más 
vergüenza, yo he recorrido todo el país, queridos colegas, participando de nacionales de 
fútbol, todo el país, y siempre lo digo, en todos los discursos, Iquique es lo más pobre que 
hay a nivel nacional, no hay ciudad más pobre que Iquique en infraestructura deportiva, no 
existe ciudad más pobre en infraestructura deportiva, Arica, Estadio Carlos Dittborn, el 
Estadio Carlos Dittborn de Arica, chiquillos, aparte del estadio que usan los 11 profesionales, 
más su reserva y más los atletas, tiene 5 canchas de pastos sintéticos, ahí mismo en el lugar.  
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Estadio Canadela, Estadio Sector Norte, Complejo Deportivo Chinchorro, Estadio Víctor 
Chávez, Estadio Cerro de la Cruz, Complejo Deportivo de la Universidad Tarapacá, nosotros 
acá no tenemos Complejo Deportivo de la Universidad de Arturo Prat, no tenemos y aparte 
el Complejo Deportivo que tiene la gente de la Liga Andina, estoy hablando que cada estadio 
tiene 3 canchas, tiene 2 canchas de pastos sintéticos y estas personas acá, en una de las 
observaciones dicen que mejor arreglemos las 3 canchas las AFI, Iquique tiene 5 canchas, 
colegas, 5 canchas para utilizar para un... yo creo que deben ser más de 60.000 personas que 
entre niños, adultos y adultos mayores usan las canchas de Iquique, tienen 5 canchas y estas 
personas me dicen acá, en la observación me dicen, arreglemos mejor las 3 canchas de la 
AFI, oye, si las canchas de la AFI se tienen que arreglar sí o sí, se tienen que arreglar, tiene 
que ser paralelo a la infraestructura deportiva. 
 
Yo quiero, cuando vaya a representar a mi ciudad, cuando representa a mi región de 
Tarapacá, yo quiero decir, Iquique tiene menos canchas que todas las ciudades, pero 
tenemos el Estadio más moderno amateur de todo Chile, eso me gustaría decir a mí, si 
tenemos poco, pero tengamos cosas buenas. 
 
Estas personas la verdad que no entienden, no entienden lo que es proyectarse con 
infraestructura deportiva y ahora yo me digo, yo me digo, por eso desde el 2018 que no se 
construye nada deportivo acá, ustedes saben cuál fue el último que se construyó, ¿cierto? El 
Estadio Tierra Campeones y vuelvo a repetir, el Estadio Tierra Campeones es para 11 
futbolistas profesionales, más las reservas que entran y con suerte lo usan 200 atletas que 
lo usan solamente para correr, porque ese tampoco es Estadio de atletismo, no se puede 
hacer lanzamientos, no se puede hacer nada, absolutamente nada que fuera de correr.  
 
Entonces ellos dicen acá, ocupemos el Estadio, el Estadio Tierra Campione no se lo prestan 
a nadie, a nadie se lo prestan, ¿ya? Sí, algunas ocasiones, quizás algo importante, un partido 
que otro de fútbol, pero un Estadio así se tiene que cuidar para los profesionales, entonces 
no es un beneficio directo para nuestra gente, sí para el hincha que se sienta, pero ese hincha 
que se sienta no hace ejercicio ahí, no fomenta el deporte ahí, entonces yo la verdad, 
Gobernador, yo le digo en su cara para que usted sepa, mire, yo acá veo una negatividad 
100%, estas personas no nos van a dejar sacar el Estadio, lo digo así, con sus propias palabras, 
y si estas personas no nos dejan sacar el Estadio, yo me voy a reunir con las autoridades, acá 
por lo menos a las autoridades superiores, a nosotros como autoridad también, ¿ya? Y si es 
necesario, voy a viajar con los dirigentes a Santiago a presionar, porque esta gente de 
MIDESO peso se maneja por la gente de Santiago, ¿ya? Se maneja, ¿por qué? Y yo no sé por 
qué no nos dejan crecer, si eso es lo que yo no entiendo, o sea, si yo veo estos profesionales 
que son profesionales por algo están ahí, ya muy poca habilidad blanda, ustedes saben que 
nosotros tenemos 17 habilidades blandas, y la habilidad blanda te conlleva a tratar de 
solucionar, no crear más problemas, y estas personas están creando los problemas nosotros. 
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Entonces, lamentablemente, yo, Gobernador, para que sepa usted, yo voy a tomar esas 
medidas, voy a esperar, porque la próxima semana, oye, a mí me da, te lo juro, cada reunión 
que veo la gente de Tara Paka, salen con una cara así como de decepción, oye, ellos también 
son arquitectos, ellos también son profesionales, y hemos tenido cuantas reuniones y cada 
vez salen con una cara así, de nuevo, hay que hacer más observaciones y más, oye, 
observación, esto, ¿cómo se llama esto? Esto se llama, en el fútbol, se llama trancar la pelota, 
y esta gente está trancando la pelota, esta gente de MIDESO, entonces, yo, Gobernador, 
bueno, eso le digo yo, que yo voy a tomar esas acciones, voy a esperar, si este primer 
semestre no hay solución con el Estadio Villanueva, porque me es una vergüenza lo que 
tenemos de infraestructura, hay que tomar otras medidas y hay que irse a Santiago no más 
y hacer bulla allá, porque lamentablemente somos hijos del rigor, esta gente es hijo del rigor, 
si no hacía algo malo, lo que llame la atención, no va a funcionar, gracias Gobernador.  
 
Presidente del Consejo señala que, muy bien, Francisco, muy lindas palabras...  
 
Lautaro Lobos Lara señala que, Francisco, me gustó mucho lo que dijo Francisco, yo creo que 
a todos los Cores les gustó la vehemencia que hizo, porque se la está jugando por su sector, 
y eso es bonito, y yo lo voy a apoyar, todos lo vamos a apoyar, todos, nos vamos, Santiago. 
Gobernador, compañero Presidente, lo voy a seguir, aunque estemos en otro Gobierno, pero 
igual le digo compañero Presidente, porque usted es el Presidente del Core. Mira, sí, sí, es 
compañero. 
 
Bueno, la verdad es que dos cosas, dos rápidamente, Presidente, yo soy Presidente de la 
Comisión de Salud, no he tenido ninguna Comisión, no he hecho ninguna reunión, pero yo 
conversé ayer con la señora, la Directora de Salud, me dice que hay seis puntos a tratar, me 
gustaría si me puede ayudar un poco ahí, porque me estoy ganando la plata sin hacer nada, 
pues no hago ni Comisiones, hay otros que hablan todas las Comisiones, como el señor Luis 
Milla, pesca la Presidencia, pesca la Vicepresidencia, y uno no habla nada, no puedo 
participar en nada, así que le pido a usted que me dé la posibilidad para que traiga 
rápidamente esos seis puntos.  
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Segundo, me he reunido con muchos comités de vivienda, los que estuvieron acá el otro día, 
y otros más, de otros lados que no alcanzaron a venir, darle las gracias a usted, señor 
Gobernador, ahora vamos más serios, y a todos los Cores, a todos, a todos en conjunto el 
apoyo, inclusive hasta el señor Milla, ahora está formando un comité de vivienda, ahora está 
formando un comité de vivienda, y me alegro mucho porque él sabe la realidad, lo que está 
pasando en Iquique, en Alto Hospicio, y en la región de Tarapacá, no solamente estoy 
hablando de la Provincia de Iquique, sino que en el Tamarugal, pero sabe, Presidente, usted 
hizo una declaración, me escucha, me escucha, usted hizo una declaración en Radio Vila’s 
que confundió a mucha gente, mucha gente quedo confundía, lo que están esperando ellos, 
incluso lo pueden hasta invitar a una reunión grande, masiva, que usted aclare bien lo que 
usted dijo, porque se prestó para otras cosas y quedaron muy confundidos y quedaron 
desanimados, a pesar que estaban contentos el otro, no sé si lo puedo hacer, Presidente. 
 
Presidente del Consejo señala que, cualquier espacio cuenta con ello... muchas gracias, 
Lautaro. 
 
Ahora, lo que yo dije es lo real, lo que se aprobó en esta mesa son una entrega de un 
comodato para hacer estudios en el sector sur, yo creo que eso lo entienden todos, ¿cierto? 
Eso dije, pero claro, como le he explicado yo a Lautaro, se trató de instalar de otra manera 
en los medios que es normal, pero yo no tengo ningún problema en participar, don Lautaro, 
si usted me invita, pero eso fue lo que dije, por si alguien tiene dudas, consejero Hugo Estica.  
 
Hugo Estica Esteban señala que, Presidente, en la misma línea...  
 
Presidente del Consejo señala que, perdón, perdón, Hugo, lo que pasa es que, a propósito 
de los proyectos pendientes, Lautaro, en distintas áreas, nosotros ya comenzamos a revisar 
precisamente todos estos proyectos pendientes y con cuáles de ellos vamos a tener que 
priorizar o no priorizar por los tiempos que vamos a tardar. 
 
Se nos llegó, y esto es algo que voy a clarificar la próxima semana en Santiago, una resolución 
de rebaja presupuestaria está interpretada por algunos para un 3% de los Gobiernos 
Regionales y otros exclusivamente en los sectores que son los Ministerios. Entonces vamos 
a tener que, Lautaro, también estar atento a eso, porque lo anunció el nuevo Gobierno, van 
a haber reducciones presupuestarias y ya esta es la primera, por lo tanto, creo que vamos a 
tener que conversar esto, porque precisamente si se nos recortan los presupuestos, 
entonces también hay que ir equilibrando. 
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Todos sabemos que hay que tener una buena cartera de proyectos aprobados, pero también 
hay que ir generando expectativas, Lautaro. Eso, perdón, Hugo, que quería señalar, pero eso 
significa entonces que sí es posible que podamos aprobar, pero que tengamos que conversar 
con la Directora cuál es su prioridad de los 6, para que no sea expectativa pasar los 6, yo no 
sé si son 6, pero si fueran 6, que al final del día, con los recortes presupuestarios, van a 
quedar como para el 2030 en financiamiento, así que sí, estoy de acuerdo con usted, don 
Hugo.   
 
Hugo Estica Esteban señala que, muchas gracias Presidente, vuelvo a insistir sobre el 
convenio que se planteó desde la Municipalidad de Pozo Almonte respecto al plan 
habitacional que se proyecta en la Comuna de Pozo Almonte para más de 3.000 familias que 
están esperando, no que se haga el proyecto hoy, pero sí que se avance en el Decreto 55, en 
el cambio de uso de suelo, para poder tener la certeza de que eso va a avanzar. Eso se lo 
solicito en la misma línea de los colegas que hoy día han hablado sobre el déficit habitacional, 
que lamentablemente el Gobierno saliente no pudo cumplir en las metas que tenían 
propuestas en esas cantidades de viviendas, lamentablemente, ¿cierto?, no se pudo cumplir, 
esperamos que con esta voluntad que se exprese desde el Gobierno Regional, tal como se 
ha hecho en otros ya comités que están avanzando, también se pueda avanzar en esto 
Presidente, para que la Comuna de Pozo Almonte también pueda avanzar, ya que tiene un 
avance sustantivo en muchos pasos que se pedían previo a este convenio.  
 
Lo segundo Presidente, es solicitar de los proyectos aprobados de ambulancia, que me 
comentan del conductor de la ambulancia del SAR de Pozo Almonte, de un proyecto que está 
aprobado, de cómo avanzan esos proyectos que no pasan por esta mesa, porque tienen 
menos de la UTM que corresponden para que pasen por esta mesa, pero si se puede avanzar 
en eso, para que se pueda tener también la aprobación de estos proyectos 
presupuestariamente.  
 
También consultarle a usted sobre el proyecto del alcantarillado de Las Quintas, toda vez 
que es la unidad ejecutora, es acá, la unidad técnica está alojada, no en los Municipios, sino 
que la unidad técnica está acá en el Gobierno Regional, saber cómo va el avance de ese 
proyecto tan anhelado y que nosotros tengamos información y no tengamos que finalmente 
ir a fiscalizar, sino que usted nos entregue esa información a través de sus profesionales. 
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También solicito por su intermedio, una fiscalización a todos los proyectos de CORFO que 
tengan relación con la moda, con esto de las pasarelas que se han hecho en Humberstone, 
que vienen de varios años atrás, toda vez que me imagino que la Directora va saliendo 
también, es importante y me imagino que este Gobierno entrante también lo va a hacer, 
pero no obstante, nosotros también tener información solamente en aquellos proyectos 
donde el Gobierno Regional ha puesto los recursos claramente, que es lo que nos compete.  
 
Y, por último, solicitarle a usted, Presidente, que cuando tocamos puntos varios, usted 
también nos pueda responder para que tengamos ese diálogo respecto a las cosas que 
nosotros también tocamos, porque son tan importantes como los puntos que usted nos 
plantea también en las Tablas, muchas gracias. 
 
Presidente del Consejo señala que, muchas gracias, consejero, consejera Giovanna Trincado.  
 
Giovanna Trincado Avilés señala que, yo no tenía ganas de hablar... 
 
Presidente del Consejo señala que, ¿no? 
 
Giovanna Trincado Avilés señala que, no, está bien.... si voy yo... 
 
Presidente del Consejo señala que, Giovanna, Lucero y Pablo. 
 
Giovanna Trincado Avilés señala que, primeramente, felicitar a Francisco Lincheo, creo que 
muchas veces las voluntades, cierto, en esta mesa de parte de nosotros están, todos nos 
piden colaboración, los organismos de Gobierno y nosotros estamos presentes, aprobamos 
estos recursos y lamentablemente cuando uno quiere lograr algo se le pone demasiados 
problemas, así que espero, cierto, que este nuevo Gobierno nos pueda escuchar Francisco, 
nos pueda colaborar con eso porque creo que es importante que esta región de Tarapacá 
por fin tenga por lo menos alguna infraestructura deportiva que tanto lo necesitan los 
deportistas, no se olviden, somos tierra campeones, parece que no quiero que se quede 
solamente en el slogan, sino que obviamente tengamos esa capacidad de poder seguir 
desarrollando el deporte en todo Chile. 
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Gobernador, yo lo dije el otro día, ya, y gracias por el oficio que fueron enviados a todos los 
Municipios, creo que llevamos más de un año ejerciendo como como consejeros regionales 
y lamentablemente nos han pasado demasiadas cosas en el camino, no a todo, obvio, 
depende de ciertas circunstancias, pero de igual forma, espero que nunca le pase a nadie, 
cierto, absolutamente lo que yo pasé en Pozo Almonte, lo que pasa Lucero en Pica, cierto, y 
otras comunas que lamentablemente no entienden el valor, cierto, de nosotros que tenemos 
en la región de Tarapacá.  
 
Entonces, estos oficios que hayan llegado a las Municipalidades realmente por lo menos a 
mí me pone contenta, ya, por el respeto que nos merece, nos merecemos nosotros mismos 
y sabiendo, cierto, y voy a presentar la molestia, voy a seguir presentando mis molestias cada 
vez que suceda algo así, porque acá nosotros no hacemos diferencias con los Municipios, 
todo lo contrario, nosotros siempre le pedimos, cierto, a todos los organismos y a los Alcaldes 
que nos traigan proyectos, que nos presenten iniciativas para que nosotros podamos 
aprobarlo, porque sabemos que eso le llega a la gente, es un bienestar para la gente. 
 
Lamentablemente, Gobernador, lo dije el otro día en Régimen Interno, yo sé que no son 
recursos nuestros, porque parece que está acostumbrada esta región que nos invitan para 
algunas cosas y para otras no, depende, si es que son recursos nuestros, somos invitados, 
pero si no, no nomás, pues así es simple, pero yo digo, cómo no se va a pensar en otra cosa 
que es, no sé, la buena convivencia, la sana convivencia entre nosotros, entre los Alcaldes, 
entre los Municipios, nos quedan dos años más para estar acá, para que traigan sus 
propuestas, sus iniciativas, sus proyectos, para que lo podamos aprobar y  lamentablemente, 
ya el otro día se inauguró, este, siempre se me olvidan los nombres... el ELEAM, el 
Establecimiento de Larga Estadía para Personas Mayores, cierto que son fondos del MINVU, 
cierto, y ejecutados por el SERVIU, nos fuimos invitados, y por qué, una, porque no hay 
recursos, pero yo vuelvo a insistir en lo mismo, fueron invitados los chiquillos, por ejemplo, 
y no, vuelvo a insistir, lo mismo lo dije el otro día, yo no tengo nada contra ustedes, porque 
ustedes verán, entonces, no, no, no, no chiquillos, si no es con ustedes la cosa, si a mí lo que 
me interesa, no, no es con ustedes, vuelvo a insistir en lo mismo, por eso el otro día no me 
referí a nadie en particular, yo solamente estoy reclamando a la Municipalidad de Pozo 
Almonte y a su Alcalde, ya, porque no puede ser de que tengamos que ser del agrado de él 
para que nos invite, ya, que tengamos cierto, por rencillas particulares, que sufrir todos los 
consejeros regionales, porque eso tiene que entender la gente, aquí lamentablemente, no 
sé por qué situación, pero quienes pagamos, cierto, esta situación somos nosotros, y sabe 
por qué lo digo, porque el ELEAM que se inauguró, es un ELEAM regional, ni siquiera 
solamente de la Comuna de Pozo Almonte, es regional, entonces que no se nos hayan 
invitado, ya los mismos consejeros, cierto, de los adultos mayores de Iquique, tampoco 
fueron invitados, y es un recurso de todos, de todos, entonces tengo que presentar mi 
molestia,  eso es lo primero. Entonces, bueno, ya lo dije, vuelvo a insistir chiquillos, no es con 
ustedes la cosa, ya, es el primer punto que tengo. 
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Y, el otro es solicitar, a través de un oficio, querido Presidente, información con respecto a 
todos los proyectos que se están desarrollando, y se van a desarrollar en la Comuna de Pozo 
Almonte, si lo podemos, no sé a quién se le solicita... 
 
Presidente del Consejo señala que, depende, si son proyectos que somos financiados con el 
FNDR... 
 
Giovanna Trincado Avilés señala que, no, con el FNDR, pues, obvio... 
 
Presidente del Consejo señala que, bueno, si es FNDR, lo podemos, me lo dirige a mí, yo le 
doy el listado de cuáles son los proyectos... 
 
Giovanna Trincado Avilés señala que, pero tiene que ser oficial, me imagino yo, no quiero 
que las palabras se las lleve al viento... 
 
Presidente del Consejo señala que, sí, oficiemos al Ejecutivo que envié el listado de 
proyectos de la comuna de Pozo Almonte y Guillermo le hacer el seguimiento... 
 
Giovanna Trincado Avilés señala que, por favor, don Guillermo, ya, y la última es preguntar 
por el Club Yungay, en marzo, querido Presidente, nuestra querida institución del Club 
Yungay está de aniversario, entonces, yo esperaba, cierto, que pudiéramos celebrar nuestro 
aniversario de este mes, con la entrega de la Sede Social, entonces, no sé qué está pasando, 
se nos había dicho en marzo, no se nos especificó la fecha, pero espero, o usted vea, a ver si 
nos pueden entregar antes del fin de mes, porque estamos de aniversario, para todos 
invitarlos a la Noche de Los Toros... 
 
Hugo Estica Esteban señala que, Presidente, puedo responder... 
 
Presidente del Consejo señala que, muy breve... 
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Hugo Estica Esteban señala que, sí, sí, muy breve, quiero aclarar, puesto que la consejera 
aclara que no es con nosotros, pero si nos nombra, al menos a mí, a mí me nombra, yo quiero 
aclarar que el 25 de febrero, sí, sí me nombró, dijo ellos y lo apuntó, Presidente, ¿puedo 
continuar? Sí, ok, el equipo, el equipo de comunicaciones, invitación e inauguración ELEAM 
de Pozo Almonte, equipo de comunicaciones de SENAMA, me llegó el 25 de febrero, esa es 
la invitación que yo recibí y asistí, es evidente que si yo soy elegido en la Comuna de Pozo 
Almonte y me invitan por Pozo Almonte, voy a hacer todo lo posible por asistir, como así veo 
que los colegas que son de otra comuna, hacen todo lo posible por asistir y está bien, 
entonces, que no se deje entrever que tenemos una cercanía y por eso estamos asistiendo, 
yo lo quiero dejar claro, porque incluso debo decir también que no había un asiento para mí 
en esa ceremonia, estábamos citados a las 11.30 y a las 11.15 empezó la ceremonia, estaba 
la Ministra de Desarrollo Social, estaban un montón de gente importante del Gobierno que 
estaba dirigiendo incluso la ceremonia, nosotros éramos los invitados más, pero no había 
asiento, pusieron un asiento improvisando, eso lo dirigió SENAMA, eso Presidente. 
 
Presidente del Consejo señala que, ok, consejera Lucero. 
 
Lucero Callpa Flores señala que, gracias Presidente, este Consejo Regional lleva poco más de 
un año que asumimos y cumplimos este cargo y esta consejera, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Minería, ha recorrido todas las comunas del 
Tamarugal, sesionando en terreno, dialogando y conversando con los agricultores, visitando 
los campos y en cada Comisión, en cada Sesión, hemos podido sentir y evidenciar el clamor 
de nuestros agricultores, así también lo han visto los consejeros regionales que me han 
acompañado en cada Sesión, Gobernador, la agricultura en nuestra región está en crisis y 
uno de los factores importantes tiene que ver con el acceso, los altos costos a los cuales 
acceden a la tierra para hacer agricultura, versus los grandes proyectos fotovoltaicos que 
llegan a esta mesa de Consejo, quienes muchas veces hemos aprobado esas solicitudes de 
concesiones onerosas, que de onerosas no tienen nada, a precios muy bajos en comparación 
a los altos costos que pagan los agricultores. 
 
Y acá yo me hago la pregunta, consejeros, ¿cuál es el desarrollo que estamos promoviendo 
en esta región? No estoy en contra del desarrollo energético, acá eso no está en discusión, 
pero tiene que haber una equidad, una igualdad territorial y sobre todo justicia para nuestra 
gente, quienes no se ven beneficiadas con estos proyectos fotovoltaicos, ven cómo se 
instalan proyectos lucrativos y ellos aún no tienen acceso constante al suministro eléctrico, 
sin embargo, pagan muchos costos por este servicio y Gobernador, yo le quiero hacer una 
pregunta porque reconozco y valoro su trabajo liderando diferentes mesas de trabajo en 
varias materias, le quiero preguntar si usted está dispuesto a liderar una mesa de trabajo 
que impulse y levante la agricultura familiar campesina en la región, porque si no hacemos 
algo ahora, Gobernador, vamos a perder uno de los patrimonios vivos más importantes de 
nuestra región, que es la agricultura, gracias.  
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Presidente del Consejo señala que, muchas gracias, conversemos lo de la mesa, para que lo 
conversemos más en profundidad, porque comparto el diagnóstico, creo que tenemos un 
problema del Estado, de que no funciona en algunas áreas y la agricultura en los últimos 
años no logró funcionar, porque evidencia de eso es que no llegaron proyectos a la mesa e 
incluso los poquitos que tenemos, que son chiquititos, pues son bien chiquititos, no 
responden las observaciones. 
 
Les mandamos la información y no hay una vuelta, entonces, conversemos cómo abordar el 
tema de sentarnos en la gobernanza, porque vamos a necesitar a la nueva autoridad de 
sentada, porque son fundamentales en la formulación de los proyectos, así que, 
conversemos Lucero, estoy de acuerdo, don Pablo, Néstor Octavio.  
 
Pablo Espinoza Caqueo señala que, gracias señor Presidente. Bueno, en primera instancia 
quiero agradecer la respuesta de la SEC, respecto a una solicitud que este consejero general 
hizo al comienzo, cuando asumió, para poder contar con generadores de respaldo, cuando 
se producía el corte eléctrico en las comunas de Pica, de la misma manera quiero solicitar, 
señor Presidente, quiero oficiar a la SEC, porque así como a través de la presión institucional, 
a través de la presión también de las organizaciones, los comerciantes, especialmente los 
que hacen turismo en la comuna de Pica, y también el apoyo de la Municipalidad, se logró 
poder contar con un generador de respaldo, y no solamente uno, sino que dos, para cuando 
tengamos este tipo de dificultad y esto beneficia a la comunidad. 
 
Y de la misma manera quiero solicitar un oficio a la SEC para poder contar con un generador, 
quizás de menor voltaje, para el poblado de La Huayca, el poblado de La Huayca, que está al 
lado de Canchones, también han manifestado que se han visto afectados por los reiterados 
cortes de electricidad y bueno, este es un problema también del Tamarugal, de hecho, el día 
de ayer hubo un corte bien prolongado en Colchane, que afectó Colchane, Huara, y creo que 
Camiña también, pero la comunidad de La Huayca, que está justamente al lado donde se 
encuentra uno de los generadores, que está sufriendo, entiendo yo, y según lo que han 
manifestado los habitantes de en ese lugar, está sufriendo desperfecto porque se está 
hundiendo y  bueno, eso sumado también a las otras situaciones que han ocurrido por tema 
de robo de cable, especialmente en el sector. 
 
Entonces, eso quiero solicitar oficial a la SEC para poder contar también con un generador 
de respaldo y que la empresa privada se haga cargo, como así se está haciendo cargo y en 
algún momento dijeron que no, porque tenemos un generador allá en Antofagasta, tenemos 
otro allá en Arica y con eso basta y resulta que nosotros cumplimos con la normativa. No, la 
presión institucional y la presión de las comunidades es importante para que la gente tenga 
mejor calidad de vida y  cosas tan básicas a propósito del tema de la aprobación de la Política 
de Turismo, cosas tan básicas como la luz, a propósito de que este consejero no apoyó 
tampoco entregar el terreno para la fotovoltaica, tenemos la fotovoltaica, una de las más 
grandes en el Tamarugal, está instalada al lado de La Huayca y no le produce ningún beneficio 
al poblado de La Huayca, eso señor Presidente, muchas gracias.  
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Presidente del Consejo señala que, muchas gracias, Pablo... 
 
Mauricio Schmitd Silva señala que, señor Presidente, lo que pasa es que nosotros no 
podemos seguir hablando por hablar, el problema de La Huayca, el problema eléctrico que 
hay es porque la gente llega y se instala, no está regulado, tú no puedes llegar a hacer 
instalaciones eléctricas porque un gallo se le ocurrió instalarse en La Huayca, eso no es así, 
tú tienes que tener un plano regulador y sobre ese plano regulador se hace el tendido 
eléctrico.  
 
Lo segundo, tú puedes colocar, esto se ha hablado muchas veces acá, mil plantas 
fotovoltaicas, las plantas fotovoltaicas no ingresan porque es por Ley, no ingresan a 
comunidades porcentajes de la producción eléctrica. Ellos, toda la producción eléctrica que 
producen va al tendido eléctrico general, porque ese es el contrato que tienen con el Estado, 
si no, no tienen transmisión eléctrica... 
 
Pablo Espinoza Caqueo señala que, disculpé, Mauricio, que tiene responsabilidad social, 
todas las empresas privadas que explotan el territorio son las mineras, son los paneles 
fotovoltaicos, tienen responsabilidad social, tienen que dar un beneficio a la comunidad y 
los pobladores con los cuales yo tuve la reunión, eran pobladores que viven dentro del plano 
regulador... 
 
Hugo Estica Estebabn señala que, Presidente...  
 
Presidente del Consejo señala que, la idea es que no se convierta en un diálogo el tema, 
¿no?  
 
Hugo Estica Esteban señala que, pero es relevante... 
 
Presidente del Consejo señala que, sí, pero por qué, porque si es que cada conversación que 
aparezca en los puntos varios se extiende y entiendo que sea relevante, el punto es que sea 
breve la intervención, ustedes se dan cuenta que... permito, pero corchete.  
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Hugo Estica Esteban señala que, siempre trato de ser breve, Presidente. Decir que en La 
Huayca sí existe un seccional, de un plan regulador del año 1984, ahí no se instalan las 
personas, como lo dice el consejero para conocimiento, sino que viven incluso, podría decir, 
de años remotos, nosotros vamos a ver las escrituras, los que están en el Conservador de 
Bienes Raíces, son de años antiquísimos, familias que fundaron en muchos lugares incluso, 
entonces decir que se instalan familias y eso generó esto, no es así, viven muchas familias 
que están dentro del plan del seccional que se desprende de ese plan regulador, ¿cierto? Y 
claramente, y lo estamos viendo de acá mismo se viene a pedir recursos para poder 
actualizarlo.  Efectivamente, y pasa en Hospicio igual, cuando se hace una toma, se cuelgan, 
afecta, pero esto tiene que ver con el robo de cables principalmente, que lo hemos tratado 
en Comisiones también acá, de la infraestructura, cómo se va deteriorando y finalmente 
termina en esto que explica el consejero Pablo, pero es importante decir que no es que todas 
las personas se instalaron así, Presidente.  
 
Presidente del Consejo señala que, gracias Hugo, Secretario Ejecutivo, el oficio dirigido a la 
SEC respecto a la consideración del generador en el sector de La Huayca, que es promovido 
por el consejero, para que lo votemos y avancemos después con don Néstor. 
 
Secretario Ejecutivo señala que, se les consulta a los consejeros si existe alguna moción en 
contrario, aprobar la moción de don Pablo en los términos que se indicó. 
 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto las Sras. Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa Flores; Lorena Ramírez Palma; Giovanna Trincado 
Avilés y los Sres. Néstor Jofré Núñez; Lautaro Lobos Lara; Hugo Estica Esteban; Sergio Asserella Alvarado; Mauricio Schmidt Silva; 
Pablo Espinoza Caqueo; Francisco Lincheo Torrejón; Luis Milla Ramírez; Octavio López Avalos; Jorge Muñoz González, y el 
Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia que al momento del llamado a votar la consejera regional Sra. Anally Ferreira Herrera, no se encuentra 

en sala plenaria. 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, bien, se tiene aprobada. 
 
 
Presidente del Consejo señala que, don Néstor. 
 
Néstor Jofré Núñez señala que, gracias, Presidente, es que lo que habló Panchito Lincheo, 
me quedo dando vueltas, dije, opino o no opino, porque es un tema que he opinado muchas 
veces, porque obviamente yo soy un hombre del deporte por muchos años. 
 
Entonces duele constatar esta realidad que se repite una y otra vez en Iquique, a ninguna 
autoridad política le interesa el deporte, incluyendo a los que están presentes acá como el 
caso de José Miguel, en el sentido real... 
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Yo le pregunto a los iquiqueños, no a los chicos del Tamarugal, a los iquiqueños, 
especialmente a Lautaro Lobos, a Pancho, porque usted es iquiqueño y usted es Sorista, ¿no? 
Entonces uno dice qué infraestructura deportiva se ha construido en los últimos 20 años en 
Iquique, salvo el Tierra de Campeones, ninguna, salvo el Tierra de Campeones... Pero me 
permite, Lautaro, porque usted se empieza a volar y desordena todo, ¿no? estoy hablando 
en una cosa seria...  ¿A dónde voy, Presidente? Mira lo que habla Pancho al tema de MIDESO, 
siempre hay una autoridad superior a MIDESO, que es el Presidente de la República o que es 
el Delegado Presencial hoy. ¿Cómo han pasado tantos años y que esas personas en 
diferentes temas... Porque cuando yo hablo del tema del Correo Bioceánico, de la ruta de 
Alto del Carmen a Pozo Almonte, está estipulado que va a comenzar recién en el 2030, pero 
yo digo, con el premiso, a ver su vamos juntos a hablar con el Ministro Arrau, Ministro de 
Obras Públicas, no sé, en abril, en mayo, en junio, cuantos más asentados en el cargo, para 
que a lo mejor un año antes adelantemos ese proyecto, pero igualmente el tema del 
Villanueva es un ejemplo, es un ejemplo, ¿no? Pero sin piscina, sin... Me dio hasta pena 
cuando, Giovanna, cuando entregamos ese terreno a la gente de Alto Hospicio, un terreno 
para un diamante de Béisbol, una pobreza, ese es un terreno con tiza, ¿cierto? para que 
jueguen Béisbol en tierra y piedra y aplauso para la aprobación, a mí me da vergüenza como 
deportista, ¿no? Cuando tú decías, Tierra de Campeones, hace muchos años que no somos 
Tierra de Campeones, había 25 canchas de fútbol, ahí donde está el terreno... donde está el 
Jumbo, todas esas zonas, hhabía25 canchas de fútbol, ahora, ¿qué hay? ¿Qué hay? Ya lo he 
dicho 20.000 veces, ¿no? Pero felizmente ya José Miguel consiguió el terreno para una 
piscina, esa piscina tiene como 50 años, hoy es una pilita de patos. 
 
Cuando en invierno los cabros chicos los sacan porque sufren porque no es temperada... ¿A 
dónde voy? Se inicia el proceso de un nuevo Gobierno, ojalá que los que lleguen, porque 
muchas veces dicen otra cosa con guitarra, a ellos tenemos que recuperar el terreno, Pablo, 
Lincheo, Giovanna Trincado, que son del deporte, pero con fuerza a esas nuevas autoridades 
para exigir, no pedir, exigir lo que corresponde a Iquique, Tarapacá, Tierra de Campeones, 
muchas gracias.  
 
Presidente del Consejo señala que, gracias, don Octavio... don Octavio, pasó la vieja como 
dicen por ahí... don Sergio.  
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Sergio Asserella Alvarado señala que, Presidente, lo voy a hacer muy breve. Presidente, 
Lucero ha planteado un tema que lo vamos a lamentar en algún tiempo más, acabamos de 
aprobar el Plan de Desarrollo Regional Turístico con una inversión de cientos y tantos 
millones para hacer un estudio, yo no sé si hay un estudio con respecto al tema de la 
agricultura, y si no lo hay, debiéramos generar un estudio regional para ver la problemática 
de la agricultura, yo lo vengo diciendo hace mucho rato, se están despoblando las 
comunidades rurales, muchos viven en Alto Hospicio, bueno, por eso.... yo creo que 
debiéramos generar un estudio serio con respecto a lo que se viene y la problemática del 
tema de la agricultura y la ganadería, nosotros en el Core anterior, Rosita Torres peleo el 
tema de la planta de faenamiento, ahí quedó, y debiéramos continuar.  
 
Quiero proponerlo a la mesa, quiero proponerlo a los consejeros para que podamos generar 
este estudio y un estudio que nos permita tener un catastro real, realmente proyectado de 
lo que va a ser la agricultura en el futuro, especialmente con el tema del agua, que es 
bastante serio, gracias, Presidente. 
 
Mauricio Schmitd Silva señala que, solamente para... A propósito, una de las primeras 
reuniones que tuvimos y cooperar en lo que pueda, digamos, con Lucero, a propósito de este 
punto, no hay estadística, se comprometió el Seremi en esa oportunidad hace 7 meses atrás 
a tenerla, no hay estadística, ni de ganado, ni de producción agrícola de la región, y lo 
fundamental es el otro, el tema del agua, o sea, no sacas nada, creo yo, con levantar a mesa 
y no hay agua, ese es otro tema. Yo creo que la solución, lo hemos conversado la otra vez 
con Néstor, es la desalar agua, aprovechar que Collahuasi tiene la planta ahí, ver de alguna 
forma cómo podemos conectarnos, sacar una manguerita, y pagar el litro de agua, digamos, 
con eso, todo hace un vergel arriba, no se va a oponer. 
 
Entonces, yo creo que tal vez es un trabajo político, pero el catastro tiene que partir, creo 
yo, de la Seremi, porque esta política parte del Gobierno Regional, pero parte con el apoyo 
de la Seremia de Economía a través del SENATUR. Entonces, por ahí podría decir, si es que 
sirve algo mi...  
 
Presidente del Consejo señala que, preguntémosle al... sí... don Octavio, lo habíamos 
saltado, pero lo estábamos esperando atento en esta mesa. 
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Octavio López Avalos señala que, muchas gracias, un sólo punto, la idea es que nosotros, los 
Cores, no estamos más en terreno porque realmente, como quisiésemos estar, porque no 
contamos con un vehículo, mucho menos con un chofer, si no, estaríamos en todos lados, 
estamos hablando de los problemas de agricultura, de turismo, de todos lados. Entonces, 
realmente, Gobernador, veamos la posibilidad, estamos comenzando un nuevo año, hoy día 
noté por allí, pero mejor no lo digo, lo que vino la Delegada, pero dijo, no podemos estar en 
todos los Consejos, o sea, en verdad, más me encantaría que mande algún funcionario, no, 
es que es ideal, bueno, sería, que mande un empleado de la Delegación y que esté con 
nosotros también aquí, como todo el público viene, y se va a enterar de la problemática que 
como Cores estamos viendo, si va ser la Delegada de la región, pero no importa, ese no es el 
tema.  
 
A lo que voy, es que realmente los choferes están ganando 3.500 pesos a la hora 
extraordinaria, eso es lo que ganan, los choferes aquí del Gobierno Regional son tres, 
entonces realmente no pueden estar con nosotros porque tienen que andar con el 
Gobernador, la prensa y algunos otros empleados de algunas direcciones del Gobierno 
Regional, hagamos la cortita, un vehículo para nosotros, que esté por allí, rematémoslo, 
enchulémoslo y un chofer para nosotros, porque realmente tenemos que ir a terreno, pero 
estar pidiendo, oye, cuántas cosas en estas dos últimas semanas yo no pude asistir a Camiña, 
a Huara y a Pica, porque si voy con el mío, tengo que pasar la boletita, se me pierden, oye, 
olvídate, un montón de cosas, problemas del Core para salir de Iquique. 
 
Así que, por favor, un cacharro, un chofer para nosotros y vamos a estar en terreno, ese era 
mi único punto de hoy.  
 
Sergio Asserella Alvarado señala que, ¿Le hemos aprobado vehículos a todo el mundo? 
¿Podríamos aprobar uno para nosotros?  
 
Presidente del Consejo señala que, yo creo que las oportunidades cuando inicia un nuevo 
Gobierno, Octavio, se dan precisamente en este tipo de discusiones, porque hay 
instrucciones que emanan de la DIPRES, y las instrucciones que emanan respecto a esta 
adquisición de vehículos, por ejemplo, de aumento de la flota del Gobierno Regional, 
nosotros tenemos por autorización sólo cinco y  podríamos, si es que la actual Administración 
estuviese de acuerdo, autorizarnos, si necesitamos que nos autorice un sexto. 
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Entonces, como quien dice, si estamos partiendo la relación, veamos cómo nos va en 
Santiago, mire, usted va a contar con mi firma y mi apoyo, el punto es que ustedes van a 
tener que ser capaces de convencer a la DIPRES de que eso suceda, porque la destinación de 
un vehículo para el Consejo Regional es el inconveniente, la exclusividad es el inconveniente, 
el inconveniente no es contar con el vehículo y el conductor, es que esas reglas son fijadas 
por el nivel central. Por lo tanto, tendríamos que ser capaces de resolverlas, por eso, usted 
acompáñeme, vamos a esa conversación y veamos cómo nos va. 
 
Como quien dice, partiendo la conversación, veamos cómo ustedes también toman la 
lectura, le dimos reunión al Director de Presupuestos y colocamos los temas que son temas 
importantes para nosotros, como estos. 
 
Octavio López Avalos señala que, sobre el tema y termino diciendo que realmente el sueldo 
de ellos, los conductores, no pasa los 600.000 pesos, es el sueldo mínimo y ellos son atentos, 
tienen que estar en nosotros como Core en los pueblos, en todos lados, al lado, son 
serviciales, ayudan en todo lo que pueden y por 600 lucas su sueldo, y te hablo, 3.500 pesos 
la hora extraordinaria. Entonces, si vamos a ir 5 horas a Camiña y él va a hacer 17.000 pesos 
por ir a Camiña y estar 5 horas con nosotros, preferible para él, podría decir, oye, no, estoy 
ocupado, o estoy de vacaciones, o mi permiso administrativo y nosotros no podemos ir. 
 
Presidente del Consejo señala que, lo podemos abordar, don Octavio, de manera más 
integral esta conversación, pero quedo con el requerimiento, ya cerrando, y para no salir del 
punto que me consultaba Mauricio al inicio, no, ya he hablado mucho, Néstor, lo que... 28 
segundos... 
 
Néstor Jofré Núñez señala que, es que tú lo que estás diciendo, es ir a la discusión del 
presupuesto, ha venido para acá Tapia, la Delegada, abusemos de esta luna de miel, ¿cierto? 
Para que ella, conjuntamente con el señor Trissotti, con el señor Jofré, con la señora Naranjo, 
¿cierto? Apoyen esta iniciativa, ellos son el Gobierno, son el Gobierno de este lado de la 
Derecha.... también puede ir, obviamente, también puede ir tu hermano. ¿A dónde voy? 
para que entiendan el concepto.... para que entiendan el concepto, entiendan el concepto, 
son autoridades, vas a seguir... son autoridades, y esas autoridades pueden apretar el botón 
con Hacienda y con el Director del Presupuesto, porque estamos pidiendo nada, eso es lo 
más... 22 segundos.  
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Presidente del Consejo señala que, bien, ya, sólo iba a señalar que, a propósito de la... ya 
tengo información que les voy a entregar, a propósito, Hugo, de lo que me consultó de Las 
Quintas, también la consejera respecto a Yungay, pero prefiero hacerlo cuando terminamos 
la Sesión para que no se extienda más esto. Don Mauricio, efectivamente, me vine con una... 
o sea, una sorpresa y una grata resolución, porque nosotros teníamos la última reunión del 
PEZDE en Santiago y fuimos como posición de reunión, que iba a ser inicialmente el viernes, 
después se cambió el lunes, después se cambió el martes, a la larga, llegamos a Santiago y 
tuvimos la buena noticia de que, posterior a esa reunión, nos informaron de que nuestra 
propuesta, que fue la última propuesta enviada de parte de la región, no tuvo ninguna 
modificación, por lo tanto, quedó sujeta a la aprobación y pensamos que, además, iba a 
llegar la resolución con más tiempo y la verdad que nos dijeron, durante el transcurso del 
día, le vamos a entregar la resolución final. Entonces, a nosotros, la buena noticia es que ya 
estamos en condiciones, y lo tenemos que hacer de manera ya más local en el Gobierno 
Regional, debe trabajar la resolución que va a permitir ya la creación del Plan de Zonas 
Extremas.  
 
Por lo tanto, ya la buena noticia es que pasamos las aprobaciones, tenemos los certificados 
de la DIPRES, tenemos el certificado de la SUBDERE, y hoy día sólo nos queda, a nivel local, 
que los equipos jurídicos redacten la resolución correspondiente para que yo la pueda firmar 
y nosotros, entonces, ya creamos el Plan de Zonas Extremas de la región de Tarapacá para 
este próximo ciclo.  
 
Así que, ¿qué es lo que queremos hacer? y se lo dije, también, algo se lo alcancé a decir a la 
Delegada ayer, preparar un hito bien bonito, a lo mejor a fines de este mes, que podamos 
prepararlo con las futuras autoridades, invitarlas a las futuras autoridades, porque este es 
un trabajo que es fundamental desarrollar con ellos. Así que, podría decirle que estamos en 
condiciones de confirmar que el Plan de Zonas Extremas ya está aprobado, evidentemente, 
falta el acto administrativo, pero yo diría que, si queda en manos de la región y en manos de 
mi firma, eso ya es lo último que quedaría.  
 
Así que, es una buena noticia, Mauricio, yo lo dije con él en la Política de Turismo, lo que 
estamos haciendo, y lo resaltó mucho la autoridad de nivel central, es poco común en 
regiones, es poco común, y lo más meritorio de Tarapacá, es que nosotros hicimos un plan 
desde cero, les doy un ejemplo, Arica ya tiene un Plan de Zonas Extremas, y no pudo, en 
todos estos años, actualizarlo y terminó el Gobierno, y no logró actualizar Arica, su Plan de 
Zonas Extremas.  
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Si ustedes tienen acceso al índice de competitividad que acaba de ser publicado 
recientemente, nuestra región avanzó dos puntos, hace 10 años atrás estábamos número 
10, y hoy día estamos número 8, Arica está número 13, por lo tanto, qué les transmitir que 
muchas veces los resultados no son de tan corto plazismo, pero que, en definitiva, marcan 
la balanza de aquellas regiones que están planificando y están ejecutando y nosotros 
estamos en ese ritmo, y a mí me alegra mucho señalar que fuimos muy felicitados del nivel 
central, porque nos dijeron, ustedes tienen la fórmula para demostrarle a cualquier región 
que es posible, en dos años, tener un Plan de Zonas Extremas, porque eso es lo que 
demoramos, dos años. Por lo tanto, yo me siento orgulloso de decir que ya también nos 
convertimos en un referente, tenemos la guía de cómo poder hacerlo en estos cortos 24 
meses, para que cualquier región de Chile que pueda acceder al Plan de Zonas Extremas 
pueda, a lo mejor, citar el ejemplo de Tarapacá. 
 
Así que eso, que tiene una denominación ecosistémica, efectivamente, así que estamos muy 
contentos y gracias a todos ustedes por el apoyo y la colaboración, ahora hay que hacer la 
bajada, vamos a tener que conversar los detalles, está el tema del Hospital de Tamarugal, 
que sabíamos era una preocupación respecto a en qué momento parte, pero también, 
Néstor lo decía, ¿dónde están las grandes obras? Bueno, ahora el MOP comprometió en 
nuestro Plan de Zonas Extremas grandes obras, entonces ahora viene la sentada con las 
futuras autoridades y decirle, mira, está la programación, están los proyectos, cuando 
empezamos a trabajar, así que yo creo que es una buena noticia, claro... porque mira, fíjate 
que... mira, es tan importante que ya nosotros este año podríamos comenzar a utilizar el 
Fondo Convergencia, incluso el Área Metropolitana también tiene fondos este año, que yo 
ya le dije a los equipos que tengamos, miren aquí, chiquillos, el que corre es el que le va bien, 
el que se gasta la plata primero, el que presenta primero los proyectos, y aquí estamos  
contratiempo para eso, porque todas las regiones competimos de alguna u otra manera, yo 
les acabo de citar esto, por ejemplo yo les digo con mucha confianza, siempre se compara 
cuando aparece en otra región una noticia, claro, pero hay que ponderar pues, porque por 
ejemplo el otro día yo vi que en Arica rimbombantemente medios de comunicación de la 
región resaltaban temas de Arica, pero fíjense el índice de competitividad, fíjense que no 
fueron capaces de sacar el Plan de Zona Extrema, mire, nosotros tenemos los presupuestos 
más grandes crecidos en los últimos cuatro años de Chile, sólo en Ñuble y la región de 
Tarapacá crecieron un 60% su presupuesto, en promedio en Chile los Gobiernos Regionales 
crecieron un 40%, entonces si uno va dimensionando que la gestión va mostrando 
resultados, vamos a tener helicóptero, se lo aprovecho de decir, consejeros, el próximo mes 
está en Iquique el nuevo helicóptero, entonces claro, algunos siempre tienden a 
compararnos, pero resulta de que nosotros vamos a tener un nuevo helicóptero, vamos a 
ingresar el segundo plan de calles que son 17 mil millones de pesos, para hacerse  cargo de 
todas las calles del sector centro sur de Iquique, les quiero confirmar de que la próxima 
semana el Comité de Admisibilidad la va a revisar, entonces creo que ya todo el trabajo 
incubado está llegando ya a sus resultados, todo lo que se hizo es que se ha venido 
trabajando para llegar a sus resultados... 
 



 

} } 

Página 76 de 76 
 

REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARÍA DE CONSEJO 

 
Néstor Jofré Núñez señala que, felicitaciones, José Miguel.  
 
Presidente del Consejo señala que, habiendo agotado todos los puntos de Tabla y las 
palabras solicitadas, que tengan una buena jornada, gracias a la Secretaría Ejecutiva y a todo 
el equipo, que estén muy bien y siendo las 13:00 horas, colegas damos por finalizada la V. 
Sesión de Pleno del Consejo Regional. 

 
 
 

     *************** 
 
 
El debate habido en esta Sesión Plenaria N° V. del 12 de Marzo de 2026, queda registrado 
en el siguiente enlace, conforme a los dispuesto en el Art. N°30 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo Regional de Tarapacá. 

 
Habiéndose cumplido el objetivo de la presente Sesión, se levantó a las 13:00 horas.  

 
 
 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL CARVAJAL GALLARDO 
           GOBERNADOR REGIONAL  
                       PRESIDENTE  

                       CONSEJO REGIONAL TARAPACA 
                                             GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
 
 
 
 
 
 
             WILLIAM MILES VEGA 
           ABOGADO 
           SECRETARIO EJECUTIVO  
    CONSEJO REGIONAL TARAPACA 

https://www.youtube.com/watch?v=78o7p6MLI5s&t=9100s
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NéstorJofré Nüñez señala que, felicitaciones, José Miguel. 

Presidentedel Consejo"señala qUe, habiendo agotado todos los puntos de Tabla y las 
palabras solicitadas, que tengan una buena jornada, gracias a Ia SecretarIa Ejecutiva y a todo 
el equipp, que estén muy bien y siendo las 13:00 horas, colegas damos por finalizada Ia V. 

Sesión de Pleno del Consejo Regional. 

El debate habido en esta Sesión Plenaria N° V. del 12 de Marzo de 2026, queda registrado 

en el siguiente enlace conforme a los dispuesto en el Art. N°30 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo Regional de Tarapacá. 

Habiendose cumplido el obJetlvodejJ1se , a las 13:00 oras. 
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REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
DIVISION DE FOMENTO E INDUSTRIA 

ORD.: 

ANT.: 

MAT.: 

IQUIQUE, 

DE: SR. GOBERNADOR REGIONAL DE TARAPACA 
DON JOSÉ MIGUEL CARVAJAL GALLARDO 

N 209 /202 

No Hay. 

Remite antecedentes iniciativa 
"FORMULACION POLITICA PUBLICA 
REGIONAL DE TURISMO 2024-2034" 

06 MAR 2026 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO REGIONAL DE TARAPACA 

DON WILLIAM MILES VEGA 

Junto con saludar, solicito gentilmente a usted incorporar en Ia tabla de Ia prOxima sesión del 

Consejo Regional de Tarapacá, Ia presentación de Ia iniciativa "FORMULACION POLITICA PUBLICA 

REGIONAL DE TURISMO 2024-2034", via financiamiento del SubtItulo 22, Item 11 "Servicios técnicos y 

profesionales" del Programa de Inversion Regional. 

Para lo anterior, se adjuntan los siguientes antecedentes: 

1. Informe Ejecutivo de Ia iniciativa. 
2. Resolución Exenta N° 63 del 31.01.2025 Ia cual Aprueba Bases Administrativas y Términos 

de Referencia de Ia LicitaciOn Publica denominada "Formulación Politica Publica Regional 

de Turismo 2024-2034" LicitaciOn ID 763-3-LQ25. 

3. Oficio N°2477 de DIPRES que aprueba Ia realización del estudio en comento. 

4. Minuta de Ia FormulaciOn del Proyecto Polltica Regional de Turismo. 

5. Presentación Polltica Regional de Turismo. 

Sin otro particular y esperando una buena acogida, saluda atentamente a usted, 

L GALLARDO 
DE TARAPACA 

CQM/'; 
Distribución: 

La que indica. 
- Oficina de Partes. 
- Archivo DIFOI 
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GOBIFRNO RECIONAL 

TARAPACA 
INFORME EJECUTIVO 

I. IDENTIFICACION 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CODIGO INTERNO 
LICITACION ID 
COSTO TOTAL 
INSTITUCION FINANCIERA 
FECHA INIClO 
FECHA TERMINO 

II. INTRODUCCION: 

"FORM ULACION POLITICA PUBLICA 
REGIONAL DE TURISMO 2024-2034". 

22012024 
768-1- LQ23 
$156.373.140 
Gobierno Regional de Tarapacá. 
10/06/2025 
12/04/2026 

El presente informe se elabora en el marco del desarrollo de Ia consultorIa FORMULACION 
POLITICA PUBLICA REGIONAL DE TURISMO 2024-2034. 

El contrato de consultorIa suscrito entre del Gobierno Regional de Tarapacá y Ia empresa CYTIES 
INVESTIGACION V DESARROLLO E.I.R.L. RUT. 76.745.470-8, se aprueba mediante Resolución 
Exenta N°461 de fecha 09 de junio de 2025. 

La justificación del estudlo, se sustenta en Ia Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional establece en su Art. 13 que "Ia administración superior de 
cada region del pals estará radicada en un gobierno regional, que tendrá por objeto el desarrollo 

social, cultural y econOmico de ella", dentro de las funciones generales, el Art. 16 señala en Ia 

letra a) que le corresponde al gobierno regional: "Diseñar, elaborar, aprobar y aplicar las 

politicas, planes, programas y proyectos de desarrollo de Ia region en el ámbito de sus 
competencias, los que deberán ajustarse al presupuesto de Ia Nación; a Ia estrategia regional de 

desarrollo y a los instrumentos de planificación comunal". 

El turismo es una actividad importante para Tarapacá, que fue relevado por Ia Estrategia Regional 

de Desarrollo (ERD). En efecto, Ia [RD plantea una imagen objetivo de Ia region como "una gran 

Tarapacá, territorio de bienestar, vinculado al mundo desde sus tradiciones", donde Ia identidad, 

riqueza y patrimonio cultural de Ia Region es uno de los principales motivos del desarrollo del 

turismo, tanto nacional como internacional. 

El turismo como actividadeconOmica, es parte Lineamiento N°1 de Ia ERD, cual es Activar el 

potencial productivo de Tarapacá, con el objetivo especlfiço de Desarrollar el potencial turistico 

de Ia region. AsIse establecen una seriede metas pará los próximos años, las cualés van desde 

aumentar su participación en el PIB regional, aumentar el nümero de empleos directo en el 

sector, e incrementar Ia infraestructura turistica regional, entre otras. Asimismo, en este sector 

hay unaserie de brechas, en materias de mejoramiento de productos, oferta, de articulación, 

promoción, entre otras, las cualescleben ser abordadas participativamente bajo una mirada 

descentralizadora: 
De esta forma existe Ia necesidad de implementar una Politica Regional de Turismo (PRT) en Ia 

Region 'de Tarapacá, que contemple las realidades de cada una de las comunas que componen 

Ia region de Tarapacá, de modo que su construcción sea participativa, que establezca, un plan de 

acciOn claro y pertinente de cara a los próximos años. 
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GOBIERNO REGIONAL 

TARAPACA 

OBJETIVO GENERAL 

Elaborar Ia Poiltica Regibnal de Turismo, correspondienté al perIodo 2024-2034 a través de un 

proceso.participativo, consensuado1 que contemple las realidades de cada corn una de Tarapacá, 

con un enfoque p,rospectivo y que, permita establecer los lineamientos y un plan de acción que 
propicie el turismo sustentable, Ia identidad, riqueza y patrimonio cultural del destino Region de 

Tarapacá. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Los objetivossecundarios que apoyan al objetivo general, para Ia elaboraciOn de Ia PolItica 

Regional de Turismo, son los siguientes: 

" Establecer un diagnóstico del sector turismo regional, que incorpore sus recursos, 

atractivos y productos turIsticos, su desernpeño, el mapeo de los principales actores del 

" sistema, Ia competitividad del sector, con enfoque territorial que considere a todas las 

corn unas de là RegiOn de Tarapacá. 
" Deterrninación del problema principal a abordar, asI corno las principales brechas con 

identidad regional, lo cual será el objeto para el desarrollo de Ia polItica. 

" Elaboración de una polItica regional pblrco privada que contenga una Vision y Misión 

compartida, ejes estratégicos, y.objetivos, que constituyan un plan de acción operativo, 

a través de una hoja de ruta. 
" Determinar un plan de inversiones, a través de un plan de acción, con indicadores 

pertinentes que permitan viabilizarla polItica. 
" Establecer un Modelo de GestiOnde Ia polItica a través de instrumentos de seguirniento 

y estructuración de ur sistema dé gobernanza de Ia polItica. 

" Gestionar Ia validación de Ia propuesta de PolItica Regional de Turismo, por parte de los 

agentes del séctor,Gobierno Regional y del Consejo Regional de Tarapacá. 

" Ejecutar unPian de mediosy de difusión hacia Ia comunidad del proceso de construcción 

de Ia polItica y sus resultados, corno tarnbién de Ia publicaciOn final de esta. 

En coherencia con el punto 11 de los TDR, Ia contraparte técnica es un equipo conformado por 

profesionales participantes de Ia Division de Fomento e Industria, Division de Planificación y 

Desarrollo Regional, Division de Presupuesto e Inversion Regional, Division de Desarrollo Social 

y Humano, Division de lnfraestructura y Transportes y Departarnénto de Cornunicaciones. Cada 

una de las Divisiones y Departamentos que son parte del Gobierno Regional de Tarapacá, cuyos 

funcionarios/as integrantes serán designadosmediante resolución. 
0 

Esta contraparte estará liderada por Ia DivisiOn de Fomento e Industria (DIFOI), 

correspondiéndole Ia coordinaciOn enel desarrollo del estudio. Sobré esto tItirno,para efectos 

de coordinación se establece que ésta se hará efectiva a través de una secretarIa técnica que 

quedará radicada esta Division, a través de los funcionarios Sr. Juan Guzmán Burgos y el Sr. 

Joshua Langenegger Carrizo que integran Ia contraparté técnica. 

Dicha cornisión, sus funciones e integrantes están establecidos por ResoluciOn Exenta N°476 de 

fecha 16 de junio 2025. 
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GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
DIVISION DE FOMENTO E INDUSTRIA 

GOBIERNO REGIONAL 

TARAPACA 

HI. CUMPLIMIENTO DEL PLAZO Y ENTREGA DE LAS ETAPAS: 

El proyecto denominado "PolItica de Turismo 2024-2034" inició su ejecución el 10 de junio de 
2025 y ha avanzado conforme a Ia propuesta del consultor adjudicado y al cronograma previsto 

de 300 dIas corridos. Los informes se han entregado en los plazos establecidos, a continuación, 
se detallan las etapas y detalles de su primera entrega: 

ETAPA 

" 

DESCRIPCIÔN 

0 

DIAS 
INIClO 
ETAPA 

TERMINO 
ETAPA 

- FECHA 
ENTREGA 
INFORME "ESTADO. 

Etapa 0 Ajuste MetodoLOgico 10 10-06-2025 19-06-2025 19-06-2025 APROBADO 

Etapa 1 DiagnOstico del Sector lurlsmo 60 20-06-2025 19-08 2025 19-08;2025 APROBADO 

Etapa 2 DeterminaciOn del Probleriia Objeto de La PRT 50 20-08-2025 09-10-202 06-10-2025 

- 

APROBADO 

Etapa 3 ConstrucciOn de La Propuesta'de La PolItica 50 10-10-2025 29-11-2025 28-11-2025 APROBADO 

Etapa 4 Determinación del Plan de Inversiones 35 30-11-2025 04-01-2026 05-01-2026 APROBADO 

Etapa 5 ModeLo de GestiOn de La Politica 25 05-01-2026 30-01-2026 29-012026 APROBADO-

Etapa 6 Valldaclón de La ropuesta 40 31-01-2026 12-03-2026 ___________ EN EJECUCION 

Etapa 7 DifusiOn de Los Resultados 30 13-03-2026 12-04-2025 ____________ POR EJECUTAI 

300 

IV. ETAPA 6 (EN EJECUCION): 

Esta etapa es transversal a todoel proceso deelaboración de Ia PolItica Regionalde Turismo, 

dondé los procesos de validación pertinentes son claves para avanzar en càdá etapa y al finalizar 

Ia elaboración de este instrumento. En este caso, los resultados de cada etapa deben ser 

validados por Ia Contraparte Técnica, Ia cual es Ia Division de Fornento e Industria DIFOIy/o a 

quienes se designe para ello,.mientras gue là propuesta final de PolItica Regional de Turismo 

debe ser Dresentada al Conselo Regional dé Tarapacá, a fin de gue Se pronuncie sóbrè su 

aprobación, siendo el cinico órgano autorizado para ello, el cual es presididO por el Gobernador 

Regional. AsI, esta propuestà de polItica pasarla a ser un 'instrumento vigente de planificación 

regional. Càbe señalar que el consultor deberá presentar las veces que sea necesaria Ia PRT, 

dentro de los plazos establecidos por el contrato, ante el Consejo Regional de Tarapacá a fin de 

que sea aprobada por este. Lo anterior con el a'cornpañamientq de. Ia. DivisiOn de Fomento e 

Industria. - 

JRGOS 
IENTO E INDUSTRIA 
ETARAPACA 

CQM/jgb 

06/03/2026 
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MINUTA EJECUTIVA A CONSEJERAS Y CONSEJEROS REGIONALES DE TARAPACA. 

Estado de avance, metodologla y proceso de validación PolItica Regional de Turismo. 
Actualizado al 06 de marzo de 2026 

1. Contexto General. 

La PolItico Regional de Turismo (PRT) de Tarapacá inició formalmente su proceso de 
formulaciOn el lunes 9 de junio de 2025, estructurándose en siete (7) etapas consecutivas, 
orientadas a construir una polItica pUblica regional con enfoque territorial, participativo, 
multiactor y basada en evidencia. 

A Ia fecha, se han desarrollado cinco (5) etapas, de las cuales las cinco (5) se encuentran 
totalmente aprobadas por Ia contraparte técnica del Gobierno Regional. Las etapas 
aprobadas corresponden a: 

V Eta pa 0: Ajuste metodológico. 
V Etapa 1: Diagnóstico del sector turIstico regional. 
/ Etapa 2: ldentificación del problema pUblico, brechas y desafios estratégicos. 
V Etapa 3: Construcciôn de Ia propuesta de polItica pCiblico-privada. 
V Etapa 4: Formulación del Plan de Inversiones. 
V Etapa 5: Modelo de Gestiôn. 

Todas estas etapas han sido corregidas, subsanadas y sancionadas favorablemente por Ia 
contraparte técnica, y han incorporado procesos participativos con actores pCblicos, 
privados, sociedad civil, comunidades indigenas y academia. Además se han presentado 
los avances en cuatro (4) oportunidades en Ia Comisión de Turismo del Consejo Regional. 
(Primera 19/08/25; Segunda, 11/09/25; Tercera, 04/11/2025; Cuarta 02/03/26) 

El proceso de formulación de Ia PRT se sustenta en un enfoque multimétodo, que integra: 
V Análisis de fuentes oficiales y estadIsticas (Subsecretaria de Turismo, SERNATUR, 

organismos internacionales, universidades, estudios sectoriales). 
V Revision de literatura académica y técnica vigente. 
V Levantamiento cualitativo mediante entrevistas y grupos focales con actores dave 

regional y cornunales. 
V Talleres territoriales en las siete comunas (dos ciclos másjornadas de profundización). 
V Apoyo de call center para procesos de convocatoria y seguimiento. 
V Este enfoque permite asegurar robustez técnica, representatividad territorial y 

legitimidad social. 

Cabe destacar que el proceso de participación ciudadana de Ia PRT ha convocado a 967 

actores claves del sector pUblico, municipalidades, privado, académico, comunitario, 
comunidades indigenas y gremios, representando a las siete comunas del territorio y de Ia 

Mesa Regional de Turismo. Además de Ia participación del Gobernador Regional, Consejo 
Regional y del trabajo técnico sostenido por parte de los Jefes y profesionales de las seis (6) 

Divisiones del Gobierno Regional lideradas por Ia DIFOI. 



2. Proceso Metodológico Actual. 

Actualmente, se encuentra en desarrollo Ia Etapa 6 iniciada el 29 de enero, corresponde al 
proceso de validaciôn poiltica e institucional de Ia propuesta, que considera: 

V Gobierno Regional. 
V Consejo Regional. 
V Mesa Regional de Turismo. 
V Actores estratégicos del sector turistico regional. 

Este enfoque asegura continuidad, eticiencia y coherencia en el cronograma del proyecto. 
Su plazo de ejecución vence el 11 de marzo de 2026. 

3. Objetivo de Ia Exposición al Consejo Regional. 

La exposición con las Consejeras y Consejeros Regionales tiene como propósito principal: 
V Presentar el proceso participativo desarrollado en las siete comunas y dos provincias 

de Ia region. 
V Exponer el proceso metodológico multimétodo utilizado. 
V Presentar los principales resultados del diagnóstico, Ia problematización y Ia 

definición de ejes estratégicos. 
V Revisar el modelo de gobernanza y gestión propuesto para Ia PRT. 

La actividad se concibe como un espacio de diálogo abierto, análisis colectivo y 
levantamiento de observaciones estratégicas, más que como una mera presentación 
expositiva. 

4. Contenidos Centrales a Revisar con el Consejo Regional. 

Durante Ia exposición se abordarán principalmente: 
V La problemática püblica priorizada del turismo regional. 
V Las brechas estructurales identificadas. 
V La forma en que dichas brechas derivan en ejes estratégicos de desarrollo turIstico. 
V La propuesta de modelo de gobernanza para Ia implementacián de Ia PRT. 

Posteriormente, se abrirá un espacio de conversación y retroalimentación directa con las y 

los consejeros. 

5. Mensaje Clave. 

La PolItica Regional de Turismo de Tarapacá se encuentra en una fase avanzada de 

formulación, con un alto estándar técnico, fuerte componente participativo y coherencia 

con los instrumentos regionales de planificaciOn. 

El proceso busca dotar a Ia region de una hoja de ruta clara, gobernable y con proyección 

al 2034, orientada a diversificar Ia matriz productiva, fortalecer identidades territoriales y 

consolidar destinos turIsticos sostenibles, competitivos e inclusivos. 



6. Proceso de retroalimentación. 

En marco a Ia actividad de trabajo realizada con los Consejeros Regionales del dIa 02 de 
Marzo a las 10 am del presente anD, se entrega a continuación un complemento a las 
observaciones y sugerencias levantadas en dicha jornada, las cuales se presentan a 
continuaciOn par ámbito: 

AMBITO OBSERVACIONES Y AJUSTES 

Incluir capitulo especIfico sobre sostenibilidad 
turistica. 

Sostenibilidad 
Evaluar y establecer capacidad do cargo para 

capacidad de carga 
Playa cavoncha en horizonte de próximos 
onos. 
Incorporar indicadores y protocolos de - 

monitoreo ambiental. 

Revisor Ia politico regional de turismo con 
énfasis en instrumentos pora generoción de 
ingresos (fuentes de financiomiento püblicos, - 

2. Enfoque en Ia Politica 
privodas y cooperacion internacional). 

Regional y 
financiamiento Proponer meconismo financiero (fondo 

regional, cofinonciamiento, incentivos püblico-
nrivadosl. 

ACCIONES 

Diagnóstico del Sector Turismo: Se agrega las 
definiciones do cado problemático regional y 
en particular de Ia sostenibilidad turIstico y 
capacidod de cargo (Sostenibilidad y 
Planificoción furistica, Protección ecosistemas 
turIsficos frágiles, Gostión patrimonial cultural 
furIstico, Seguridad en destinos turisticos y 
Gestiôn de residuos turisficos). (Pág. 20). 
Ejes y Objetivos Estrafégicos: Se mejora el ejo 
N°7 de Gestión TurIstica Sustentable 
incorporando en Ia iniciativa indicadores, 
Sostenibilidad y Protocolos (Pag. 34). Cabe 
destacar que existe una iniciativa en a PRT en 
especIfico respecto a Planes do Manejo. 

Se incluye una amino del modelo de desorrollo 
turIstico sostenible quo aborda el ámbito 
económico, medioambiente y sociocultural 
(Pág. 25). 

- Diagnostico del Sector Turismo: Se incluye cifros 
del mercado brasileño y de las tendencios 

Incluir dentro de los ejes estratégicos Ia especIficas delturista brosileño (Pág. 11, 12, 13, 

priorización del mercado brasileño. 14 y 15) 

3. Ejes estratégicos y - Vision y Misión: Se incluye en Vision el Corredor 

mercado Brasil Integrar promoción, difusiOn y estrategia BC con foco en Brasil (Pág. 23) 

comercial especifica para el mercado - Ejes y Objetivos Estrategicos: Se incluye denfro 

brasileño. del Eje N° 4 do Promoción, Imogen y 
Conciencia Turistica el CBC con foco en Brosil 
(P0g. 31). 

- DiagnOstico del Sector Turismo: Se incluye una 

Incorporar iniciativas para forfalecimiento del lámino do Escenarios y tendencias y se 

Corredor Bioceánico (infroestructuro furistica, incorpora el Corredor BC (Pág. 16). 

4. Corredor bioceánico y servicios transfronterizos, rutas). - Ejes y Objetivos Estratégicos: So incluye dentro 

conectividad del Eje N° 2 do lnfraestructura turistica 

Considerar impacto y oportunidades por Ia estrotégica Ia incorporación coma acciones 

conexión Atlántico-Pacifico inminente. prioritarias Ia planificaciOn turistica integrada 
con foco en el CBC (Pág. 29). 

Reforzar promociOn mediante videos 
Se agrega a coda eje estrategico Ia meta 

promocionoles y campanas digitales. estratégico a alconzar. En ese sentido, so incluye 
Consolidar y activar una Marco Region para 

dentro del Eje N° 4 do Promoción, Imogen y 

5. promoción y marca 
usa institucional ' comercial. Turismo Conciencia Turistico el mercado oxplicito del CBC 
internacional y destino Brasil 

regional con foco en Brasil: Postcionar a Tarapaca como 
destino turIstico sostenible. diverso e identitario para 

Integrar el turismo internacionol coma eje 
el mercado nacional. CBC foco Brasil e 

transversal del instrumonto, con plan especifico internacional". (Pág. 31). 
para atraer visitontes brasilenos. 
Incorporar mecanismos do gobernanza 

- Modolo do Gobernanzo: So modifica Ia 
6. Gobernanza y aplicada (roles, responsabilidados, estructura do Ia gobornanza y do prosentan Ia 

reglamento coordinacion interinstitucional). hoja do ruto do proyectos (reglomento, plan de 



Incorporar propuesta de Reglamento de acción, etc.) del eje de gobernanza turIsfica 
Gobernanza que regule funcionamiento, toma regional (Pag. 36 y 37). 
de decisiones y financiamiento. - Anexos: Se entregará de manera fIsica a 

modificación de las comisiones y funciones de 
Incluir en el directorlo de Ia gobernanza a: a gobernanza. (Tabla de comisiones). 
Consejo Regional de Tarapacá (como miembro 
formal). 

- Diagnostico del Sector Turismo: Se incluye 
Diseñar politicos e iniciativas basadas en análisis Iáminas de Ia demanda mundial, nacional y 

7. Enfoque desde Ia 
de demanda turistica (segmentación, regional y con foco en el mercado brasileño 

demanda . . . preferenoas, estocionalidad). . (Perfil del turista brasileno). (Pag. 11, 12, 13, 14, 
15y 16). 

- Ejes y Objetivos Estrategicos: Se explicita como 
acciones prioritarias Ia conciencia furistica en 
los ejes N° 3 Capital humano y N°4 Promoción 
(Pag.30y31). 

- Modelo de Gobernanza: Se explicita Ia 
Incorporar un capitulo sobre conciencia conciencia turistica en Ia Comisión de 
turistica (educación, comportamiento Conciencia TurIstica y Promoción Regional 

8. Concrencia 1uristica ' 
responsable, parficipación comunitaria). (Pág. 36). 

- Diagnóstico del Sector Turismo: se explicita Ia 
segundad Fortalecer articulación con Ia Mesa de problemática de Ia seguridad en el diagnostico 

Seguridad (protocolos, prevención, atención a regional en Ia problemática: Deficiente Gestión 
turistas). Turistica Sustentable (Pág. 20). 

- Modelo de Gobernanza: En ámbito de 
seguridad es abordodo en Ia Comisián de 
Capital Humano, Social y Articulación 
Intersectorial donde se pueden convocar a 
instituciones sectoriales del sector (Pág. 36) 



Iquique, febrero 2026.
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ETAPA 1

Diagnostico del Sector Turismo
(611 Participantes)

✓ Ceremonia de Inicio: 105

✓ Talleres Comunales de Diagnóstico: 288

✓ Encuesta de Empresas Turísticas: 105

✓ Entrevistas con Actores Claves: 51

✓ Focus Group (A.G., Cámaras y OSC): 39

✓ Reuniones Técnicas Gobernador y Consejo Regional: 23



CONTENIDOS
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ETAPA 2
Determinación del Problema

ETAPA 2

Determinación del Problema

Objetivo de la PRT
(125 Participantes)

✓ Taller Mesa Regional de Turismo: 30

✓ Taller SS.PP, Red de Fomento y Universidades: 37

✓ Taller Jefes de División GORE Tarapacá: 13

✓ Focus Group PER Tamarugal: 20

✓ Focus Group Gremios del Sector Turístico: 25
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ETAPA 3

Construcción de la 

Propuesta de la PRT
(146 Participantes)

✓ Talleres Comunales de Validación: 104

✓ Taller Mesa Regional de Turismo: 27

✓ Taller Divisiones GORE Tarapacá: 8

✓ Reunión Técnica Consejo Regional: 7
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ETAPA 4

Determinación del 

Plan de Inversión
(26 Participantes)

✓ Reuniones con Municipios y Servicios Públicos: 18

✓ Focus Group con Divisiones GORE: 8



CONTENIDOS
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ETAPA 5

Modelo de Gestión

de la PRT
(59 Participantes)

✓ Taller Divisiones GORE Tarapacá: 8

✓ Taller con Servicios Públicos y Red de Fomento: 20
✓ Taller Mesa Regional de Turismo: 26

✓ Focus Group División de Fomento e Industrias: 5



Etapa 1. Diagnóstico Etapa 2. Determinación del Problema

Etapa 4. Plan de inversiones

Etapa 3. Construcción Política

Etapa 5. Modelo de Gestión PRT

RESUMEN RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INTERINSTITUCIONAL

9

- Ceremonia.

- Talleres comunales.

- Entrevistas.

- Encuestas.

- Grupos focales.

- Reuniones de trabajo.

- Talleres Regionales.

- Grupos focales.

- Talleres Comunales.

- Talleres Regionales.

- Reuniones con Municipalidades.

- Reuniones con SSPP.

- Talleres Regionales.

- Grupos focales.



10



11

Demanda Internacional

Asia

315,5 mill. / +6,3%

Europa

793,5 mill. / +3,8%América del Norte

135,4 mill. / -1,4%

América Central

43,5 mill. / +1,4%

América del Sur

39,2 mill. / +6,8%

Oriente Medio

99,8 mill. / +3,3%

África

81,3 mill. / +7,8%

Oceanía

15,2 mill. / +5,6%

Mundo (2025)

1.523,4 mill. / +4%

En el 2025, América del Sur con 39,2 millones

de llegadas, registró un incremento del

+6,8% en comparación a 2024, y de +10%

respecto a 2019.

Por otro lado, en el año 2024, Brasil lideró las

llegadas de turistas internacionales de

nuestra subregión, con 6.774 mil llegadas,

superando en +6,6% las cifras registradas en

2019. Chile, con 5.239 mil llegadas de

turistas se encuentra en cuarta posición.

Llegadas de Turistas Internacionales por Regiones

(millones), variación interanual (%), año 2025

Ranking de Llegadas de Turistas

Internacionales en América del Sur (miles),

año 2024
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Demanda Nacional y Regional

12

Llegadas de Turistas Extranjeros (miles), Regiones, variación
interanual (%), año 2025

Llegadas de Turistas Extranjeros (miles), por principales
mercados emisores, según nacionalidad, año 2025
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Principal Motivo para realizar el viaje de Turistas en Chile (Año 2024)
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Tendencias Especificas del Turista Brasileño (Año 2024)
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Tendencias Especificas del Turista Brasileño (Año 2024)
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ESCENARIOS Y TENDENCIAS



ATRACTIVOS Y ELEMENTOS TURÍSTICOS (POTENCIALES) DE LA R. DE TARAPACÁ
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Comuna de 
Huara

Comuna de 
Alto Hospicio

Comuna de 
Iquique

Comuna de 
Camiña

Comuna de 
Colchane

Comuna de 
Pica

Comuna de 
Pozo Almonte

244
Total

Iquique 61 (25%) y Tamarugal 183 (75%)
Fuente: Cyties basado en el catastro de SERNATUR, 2020 y Reunión con 
Oficina Turismo con la Municipalidad Alto Hospicio, junio 2025.



SERVICIOS TURÍSTICOS REGISTRADOS EN SERNATUR DE LA R. DE TARAPACÁ.

18

Comuna de 
Alto Hospicio

Comuna de 
Iquique

Comuna de 
Huara

Comuna de 
Camiña

Comuna de 
Colchane

Comuna de 
Pica

Comuna de 
Pozo Almonte

983
Total

Iquique 720 (73%) y Tamarugal 263 (27%)
Fuente: Cyties basado en el registro de SERNATUR, junio 2025



ANALISIS FODA SECTOR TURISMO – REGIÓN DE TARAPACÁ

19
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Débil Articulación y 
Coordinación Interinstitucional

1. Gobernanza turística regional
2. Coordinación interinstitucional 5H.
3. Planificación turística integrada.
4. Gestión de estándares e 

indicadores.
5. Participación indígena.

Déficit de Infraestructura Crítica y 
Habilitante en Materia Turística

1. Conectividad vial turística.
2. Servicios turísticos básicos.
3. Equipamiento e infraestructura 

turística.
4. Señalización e información turística.
5. Accesibilidad y movilidad turística.

Precario Nivel de Desarrollo de la 
Oferta Turística Regional

1. Concentración territorial del 
turismo.

2. Escasa diversificación de 
experiencias.

3. Débil puesta en valor.
4. Baja digitalización empresarial.
5. Informalidad y baja competitividad.

Deficiente Gestión Turística 
Sustentable

1. Sostenibilidad y Planificación 
turística.

2. Protección ecosistemas turísticos 
frágiles.

3. Gestión patrimonial cultural 
turística.

4. Seguridad en destinos turísticos.
5. Gestión de residuos turísticos.

Bajo Nivel de Formación, 
Profesionalización y Especialización 
del Capital Humano del Sector 
Turístico

1. Oferta formativa turística.
2. Especialización en el sector turístico.
3. Escasa certificación competencias.
4. Limitado acceso perfeccionamiento.

PRINCIPALES 

PROBLEMATICAS 

REGIONAL DEL SECTOR 

TURISMO



Deficiente Gestión Turística 
Sustentable

1. Sostenibilidad y Planificación 
turística.

2. Protección ecosistemas turísticos 
frágiles.

3. Gestión patrimonial cultural 
turística.

4. Seguridad en destinos turísticos.
5. Gestión de residuos turísticos.

Bajo Nivel de Formación, 
Profesionalización y Especialización 
del Capital Humano del Sector 
Turístico

1. Oferta formativa turística.
2. Especialización en el sector turístico.
3. Escasa certificación competencias.
4. Limitado acceso perfeccionamiento.

PRINCIPALES 

PROBLEMATICAS 

REGIONAL DEL SECTOR 

TURISMO

Escasez de Datos y Sistemas de 
Monitoreo Turístico para la 
Planificación y Toma de 
Decisiones

1. Observatorio turístico regional.
2. Sistemas de monitoreo turístico.
3. Datos estadísticos turísticos.
4. Planificación basada en evidencia.

Fragmentación Empresarial y Brecha 
en el Acceso a Recursos

1. Débil asociatividad empresarial 
turística.

2. Predominio microempresas 
turísticas.

3. Acceso financiero turístico limitado.
4. Desconocimiento instrumentos 

fomento.
5. Brechas capacidades empresariales.

Débil Promoción Turística a Nivel 
Nacional e Internacional

1. Posicionamiento turístico del 
destino.

2. Coordinación de campañas 
promocionales.

3. Identidad y relación territorial.
4. Conciencia turística.

Gestión Turística Regional Dispersa

1. Iniciativas turísticas aisladas.
2. Duplicidad de esfuerzos 

institucionales.
3. Estrategia turística regional 

ausente.
4. Implementación de políticas 

turísticas.
5. Articulación de actores turísticos.

Costo de Oportunidad del Sector 
Minero Sobre el Turismo

1. Competencia territorial de la minería 
y el turismo.

2. Concentración de recursos 
estratégicos.

3. Infraestructura orientada a la 
minería.

4. Presión del mercado minero en 
servicios turísticos.

5. Externalidades ambientales minería.

Escasez de Datos y Sistemas de 
Monitoreo Turístico para la 
Planificación y Toma de 
Decisiones

1. Observatorio turístico regional.
2. Sistemas de monitoreo turístico.
3. Datos estadísticos turísticos.
4. Planificación basada en evidencia.

Fragmentación Empresarial y Brecha 
en el Acceso a Recursos

1. Débil asociatividad empresarial 
turística.

2. Predominio microempresas 
turísticas.

3. Acceso financiero turístico limitado.
4. Desconocimiento instrumentos 

fomento.
5. Brechas capacidades empresariales.

Débil Promoción Turística a Nivel 
Nacional e Internacional

1. Posicionamiento turístico del 
destino.

2. Coordinación de campañas 
promocionales.

3. Identidad y relación territorial.
4. Conciencia turística.

Gestión Turística Regional Dispersa

1. Iniciativas turísticas aisladas.
2. Duplicidad de esfuerzos 

institucionales.
3. Estrategia turística regional 

ausente.
4. Implementación de políticas 

turísticas.
5. Articulación de actores turísticos.

Costo de Oportunidad del Sector 
Minero Sobre el Turismo

1. Competencia territorial de la minería 
y el turismo.

2. Concentración de recursos 
estratégicos.

3. Infraestructura orientada a la 
minería.

4. Presión del mercado minero en 
servicios turísticos.

5. Externalidades ambientales minería.





                          
          

VISIÓN

La Región de Tarapacá se proyecta
al año 2034 como un destino turístico
territorialmente integrado.

Sustentado en una gobernanza
multinivel y multiactor sólidamente
articulada.

Que ha consolidado un modelo de
desarrollo turístico sostenible basado
en la gestión del conocimiento y la
toma de decisiones informadas en
materia de inversión, promoción y
diseño de oferta.

Este modelo se expresa en una
propuesta turística diversa,
estructurada a partir de experiencias
integradas que conectan la costa, la
pampa, los oasis y el altiplano
mediante rutas y circuitos vivenciales.

Configurando un destino patrimonial,
histórico y multicultural que pone en
valor el territorio, la espiritualidad
andina y la herencia cultural e
histórica para Chile y el mundo.
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MISIÓN

La misión de la Política Regional de
Turismo de Tarapacá es orientar,
coordinar y fortalecer el desarrollo
turístico de la región en una Hoja de
Ruta.

Mediante una gestión pública
moderna con una participación
territorial equilibrada.

Que articule las capacidades del
sector público, privado, académico,
comunitario e indígena para avanzar
hacia un modelo de desarrollo
turístico sostenible, competitivo e
identitario.

Se trata de consolidar un sistema
turístico integrado, que ponga en
valor los atributos culturales, naturales
y vivenciales de Tarapacá.

Impulsando oportunidades de
desarrollo inclusivo en cada territorio y
posicionando a la región, hacia 2034,
como un destino líder del norte
andino–costero.
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MODELO DESARROLLO TURISTICO SOSTENIBLE 

El modelo de turismo sustentable para la Región de

Tarapacá integra dimensiones económicas,

medioambientales y socioculturales para impulsar
un desarrollo equilibrado del territorio.

Aprovecha las potencialidades regionales de los

distintos pisos ecológicos como: borde costero,

desierto, oasis, valles, precordillera y el altiplano

andino, promoviendo experiencias turísticas únicas.

Económicamente, fomenta el empleo de calidad, la

prosperidad local y la viabilidad empresarial

turística. En el ámbito ambiental, prioriza la gestión

del agua, energía, residuos y conservación de la

biodiversidad.

Social y culturalmente, fortalece el bienestar de las

comunidades, la identidad cultural y la protección

del patrimonio. Así, el turismo se posiciona como

motor de desarrollo territorial sostenible e inclusivo
para Tarapacá.





EJES ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA REGIONAL DE TURISMO. 
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                    Gobernanza

Turística Regional

Gobernanza

Multinivel 

Institucionalizada
(Público-Privado-Academia-

Comunidades-Gremios)

Vinculación, 

Articulación y 

Coordinación 

Interinstitucional

Procesos

Participativos
(Regional-Provincial-

Comunal)

Gestión y 

Planificación

Integrada
(PLADETUR-ZOIT)

“Consolidar un sistema de gobernanza turística regional
multinivel, multiactor y vinculante que articule
planificación, inversión y gestión del turismo en todo el
territorio regional”.
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n
e

s 
P
ri

o
ri

ta
ri
a

s

Sistema de 

Monitoreo y 

Evaluación

Sistema de 

Actualización 

Intermedia



                

                       Conectividad

Turística

Territorial

Infraestructura

Habilitante

Turística y Acc. 

Universal
(Sanitaria, equipamiento turístico, 

etc)

Planificación 

turística integrada 

con foco en el CBC

Circuitos Turísticos 

Interpretativos
(Prov. Iquique - Prov. 

Tamarugal)

“Reducir brechas de infraestructura turística crítica y

habilitante, garantizando conectividad, accesibilidad y
equidad territorial”.
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c
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e

s 
P
ri

o
ri

ta
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a

s

Senderos Turísticos 

Interpretativos
(Prov. Iquique - Prov. 

Tamarugal)

Conectividad 

Digital
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                      Capital Humano para el

Desarrollo Turístico
Carreras

de

Turismo

Capacitación y 

Certificación de

Competencias

Gestión de 

Destinos y Turismo

Indígena

Actualización, 

Formalización y 

Registro

“Fortalecer el capital humano turístico regional
mediante formación, certificación y profesionalización
pertinente al territorio”.

A
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n
e

s 
P
ri

o
ri

ta
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s

Conciencia 

Turística y 

Hospitalidad

Transformación 

Digital Turística



                    

                     

          Promoción, Imagen y

Conciencia Turística

Imagen y Marca

“Región de Tarapacá”
(Identidad Territorial)

Marketing Digital

Integrada
(Región-Rutas Vivenciales-

Empresas de Turismo)

Segmentación de 

Mercados:
- Nacional.

- CBC foco Brasil.

- Internacional.
“Posicionar a Tarapacá como destino turístico
sostenible, diverso e identitario para el mercado
nacional, CBC con foco Brasil e internacional”.

A
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s 
P
ri

o
ri

ta
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s

Conciencia 

Turística

Promoción en 

Oficinas de 

Turismo Municipal

Eventos Internacionales 

de Turismo
(Ferias, Misiones y Eventos) 



                   

                         Oferta 

Regional
(Física, Digital y 

Multiplataformas)

Turismo 

Indígena

Experiencias

Vivenciales
(Costa-Pampa-Oasis-Valles-

Precordillera-Altiplano)

Encadenamientos

Productivos

Diversificación de 

Experiencias Turísticas

“Desarrollar una oferta turística diversificada, sostenible
y con valor agregado, reduciendo la concentración
espacial y temática del turismo”.

A
c

c
io

n
e

s 
P
ri

o
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ta
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s

Productos 

Turísticos

Rutas Turísticas 

Integradas
(Salitrero, Patrimonial, 

Oasis, Borde Costero, 

Termal, Indígena, etc.)



                         

                        

          Inteligencia Turística y

Sistemas de Información
Observatorio 

Turistico

Regional

Datos

Estratégicos
(Big Data & Bussiness 

Intelligence)

Perfil del
Turista

(Encuesta Satélite: Segmentación; 

Preferencias; Gasto)

Transferencia 

Tecnológica
(Innovación – Misiones – Laboratorios 

– Conocimiento).

“Implementar un sistema regional de inteligencia
turística que sustente la toma de decisiones basada
en evidencia”.
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c
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s 
P
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o
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ta
ri
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s

Oferta 

Regional
(Capacidad Instalada, 

Empleo, Ventas, Ocupación, 

Inversión, etc.)

Competitividad 

y Brechas 

Digitales



                  

             Gestión Turística

Sustentable
Planes de

Manejo e Indicadores de 

Sostenibilidad y 

Protocolos

Capacidad

de Carga y 

Monitoreo 

Ambiental
(Territorio – Sectores).

Gestión y

Educación

Ambiental
(Conciencia Turística)

Cambio Climático 

y Riesgos

“Consolidar un modelo de gestión turística
sustentable que proteja ecosistemas frágiles y el
patrimonio cultural, asegurando beneficios locales”.
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s 
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s

Turismo Verde

Modelos de 

Co-gestión
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ESTRUCTURA GOBERNANZA POLITICA REGIONAL DE TURISMO Y MESA REGIONAL DE TURISMO

Comisión de Capital 

Humano, Social y 

Articulación Intersectorial

Comisión de 

Planificación, Gestión y 

Crecimiento Sostenible 

Comisión de 

Innovación, Tecnología 

y Transformación 

Competitiva

Comisión de 

Conciencia Turística y 

Promoción Regional

Presidente Presidente Presidente Presidente

Secretaria Técnica
SERNATUR Tarapacá

Divisiones del GORE

Secretaria Técnica
SERNATUR Tarapacá

Divisiones del GORE

Secretaria Técnica
SERNATUR Tarapacá

Divisiones del GORE

Secretaria Técnica
SERNATUR Tarapacá

Divisiones del GORE

Plenario

Directorio Política Regional de Turismo
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HOJA DE RUTA DE LA GOBERNANZA

PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE 

LA GOBERNANZA 

TURÍSTICA REGIONAL

PLANES DE DESARROLLO 

TURISTICOS COMUNALES 

(PLADETUR)

PROGRAMA DE GESTIÓN 

TÉCNICA Y OPERATIVA DE MESAS 

COMUNALES DE TURISMO

PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO INDÍGENA EN 

EL SECTOR TURISMO

SISTEMA ONLINE DE MONITOREO 

Y EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LA 

POLÍTICA REGIONAL DE TURISMO

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA 

EL GERENCIAMIENTO DE PROYECTOS 

TURÍSTICOS ESTRATÉGICOS

SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN 

INTERMEDIA DE RESULTADOS E 

IMPACTOS DE LA GOBERNANZA




